
ASUNTO: SE PRESENTA 

ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD 

México, D.F., a 23 de julio de 2014. 

E. MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESENTE: 

JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA, en mi calidad de Presidente del 

- Partido de la Revolución Democrática, personaliqad que acredito en términos de la 

respectiva certificaCión expelida por el Secre rio Ejecutivo del Instituto Nacional 

Electoral que se acompaña al presente escrito; y señalando comoadóiniciliO para oír y 

recibir notificaCiones la representación del Parti o de la Revolución Democrática, ubicada 

en viaducto Tlalpan número 100, edificio "A' planta baja,, y acreditando desde este 

momento, con fundamento en el artículo 11 segundo párrafo 'de la Ley Reglamentaria 

del artículo 105 de la Constitución Política d los Estados Unidos Mexicanos, así también 

nombrar como delegados para que hagan omociones, concurran a las audiencias y en 

ellas rindan pruebas, formulen alegatos y romuevan los incidentes y recursos previstos 

en esta ley, a los C. C. Julio Cesar Do nguez Cisneros, Juba Becerril Cabrera, Eva 

Rangel Marcelino, Fernando Vargas. Man iquez y. Jaime Miguel Castañeda Salas, ante,  
ustedes respetuosamente comparezco a poner: 
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Que por medio del presente escrito con la representación que ostento, y con 

fundamento en el artículo 105, fracció II, primer y segundo párrafos, inciso O de la 

Constitución Política de los Estados Uni os Mexicanos; artículos 10; 10, fraccióil, 	1 en 
-.\ 
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relación con el 59; 60; 62, tercer párrafo; y demás relativos apila.  )11,-,  . 	..1 	y 

	

Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitucion F'e r' 	tengo 
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Veracruz de no establecer una elección 

3. Asomo la omisión parcial de armo 
Partidos Políticos 

omisión parcial por parte del Congreso 

Estado de Veracruz de no regular e 

a úntamientos como lo mandata la co 

omisión parcial del Congreso del Estado 

NORMA GENERAL CUYA I ALIDEZ SE RECLAMA.- 1. Lo constituye 

el Estado de Veracruz y del Poder Ejecutivo 

su legislación la reelección de legisladores y 

stitución. 2. De igual forma lo constituye la 

e Veracruz y del Poder Ejecutivo del Estado de 

or lo menos coincidente con la elección federal. 

izar la constitución respecto a la ley General de 

a interponer ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, en los términos que a 

continuación se hacen valer, y en cumplimiento a los requisitos establecidos en el 

artículo 61 de la Ley Reglamentaria, además de los ya asentados, manifiesto lo 

siguiente: 

ÓRGANOS RESPONSABLES.- Lo es el Congr so del Estado de Veracruz, como 

autoridad que expide el Código Electoral de Instituci nes y Procedimientos Electorales. 

El Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz, como autoridad que promulgó y 

publicó el decreto que por esta vía se com te en la Gaceta Oficial del Estado de 

Veracruz. 

MEDIO OFICIAL EN QU FUE PUBLICADA LA NORMA GENERAL 

IMPUGNADA.- Gaceta Oficial del d. 23 de junio de 2014 del Estado de Veracruz 

mediante el Decreto 261 consultable n la siguiente liga de internet y cuya copia simple 

se 	acompaña: 	 acetas.se• obver.gob.mx/2014/06/Gac2014-  

2479/020Lunes°/02023.pdf 

PRECEPTOS CONSTITUCIO 

115 fracción I y lo establecido 116 fr 

Constitución Política de los Estados U 

ALES VIOLADOS.- Lo son los artículos 1, 41, 99, 

cciones I y IV inciso n), 73 XXIX-U 124, 133 de la 

idos Mexicanos. 

2 





Lo anterior se fundamenta en los antecedentes y conceptos de invalidez, siguientes: 

ANTECEDENTE 

Los anteriores antecedentes dan lugar a los siguientes: 

CONCEPTOS DE I VALIDEZ 

ÚNICO 

NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ E RECLAMA.-Lo constituye la omisión 

parcial de observa lo establecido en el artíc lo 115 fracción I y lo establecido 116 

fracciones I y IV inciso n) de la Cons tución Política de lo Estados Unidos 

',Mexicanos 

ARTÍCULOS CONSTITUCIONAL =S VIOLADOS.- 1, 41, 115 fracción I 116 

fracciones I y IV inciso n), 73 XXIX-U 12 , 133 de la Constitución Política de los Estados 

UnicIps Mexicanos. 

CONCEPTO DE INVALIDEZ.- 

1. Lo constituye la omisión parci I por parte del Congreso del Estado de Veracruz 

y del Poder Ejecutivo del Estado de Ver cruz de no regi.,Iar en su legislación la reelección 

de legisladores y ayuntamientos como I• mandata la constitución. 

2. De igual forma lo constituy- la omisión parcial del Congreso del Estado de 

Veracruz y del Poder Ejecutivo del Est do de Veracruz de  no establecer una elección por 

lo menos coincidente con la elección federal. 

3. Así como la omisión para I de armonizar la constitución respecto a la ley 

General de Partidos Políticos 
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Lo anterior es así, ya que la Constitución federal ordena que se establezca la refección 
de diputados hasta en 4 ocasiones y ayuntamientos en una ocasión. La 
constitución en su artículo 115 fracciones I párrafo segundo 116 fracción I 
párrafo segundo que señala: 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su égimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrática, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organi ación política y administrativa, 
el municipio libre, conforme a las bases siguiente 

P"rrafo reformado DOF 10-02-2014 

L 	Cada Municipio será goberna o por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un 'residente Municipal y el número de 
regidores y síndicos que la ley etermine. La competencia que esta 
Constitución otorga al gobier o municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclu •wa y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno el Estado. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

Las Constituciones de los -stados deberán establecer la elección 
consecutiva para el mismo ca qo de presidentes municipales, regidores y 
síndicos, por un período a 'dona', siempre y cuando el periodo del 
mandato de los ayuntam -ntos no sea superior a tres años. La 
postulación sólo podrá s r realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 
postulado, salvo que haya renunciado o perdido su militancia antes de 
la mitad de su mandato. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

Las Legislaturas locales, 
integrantes, podrán sus 
desaparecido y suspen 
miembros, por alguna 
siempre y cuando sus 
para rendir las pruebas 
a su juicio convengan. 

or acuerdo de las dos terceras partes de sus 
ender ayuntamientos, declarar que éstos han 
er o revocar el mandato a alguno de sus 

las causas graves que la ley local prevenga, 
iembros hayan tenido oportunidad suficiente 
hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que 

Si alguno de los mie • ros dejare de desempeñar su cargo, será 
sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
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En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o 
falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 
procede que entren en funciones los suplentes, ni que se celebren 
nuevas elecciones, las legislaturas de los Estado designarán de entre 
los vecinos a los Concejos Municipales que foncluirán los períodos 
respectivos; estos Concejos estarán integra os por el número de 
miembros que determine la ley, quienes deb ran cumplir los requísitos 
de elegibilidad establecidos para los regidores 

De igual forma, la obligación de reformar e• tal que los transitorios DECIMO 

TERCERO Y DECIMO CUARTO de la Constitu ón Establecen la reelección, lo cual el 

constituyente permanente en Veracruz a omiti o, lo anterior en virtud de que realizó 

reformas el día 20 y 23 de junio y en ningun hizo modificaciones para cumplir con lo 

ordenado por la constitución: 

DÉCIMO TERCERO.- La refor 
materia de reelección de diputados 
Legislativa del Distrito Federal, no 
protestado el cargo en la legi:slatu 
en vigor del presente Decreto. 

a al artículo 116 de esta Constitución en 
locales, así como a diputados a la Asamblea 
será aplicable a los legisladores que hayan 

a que se encuentre en funciones a la entrada 

DÉCIMO CUARTO.- La refo ma al artículo 115 de esta Constitución en 
materia de reelección de presid-ates municipales, regidores y síndicos no será 
aplicable a los integrantes que h yan protestado el cargo en el Ayuntamiento que 
se encuentre en funciones a la e trada en vigor del presente Decreto. 

La omisión parcial es patente ,si s- consulta lo establecido en el artículo 67 de la 

Constitución de Veracruz que estable e el período de 4 cuatro años que contradice lo 

que la constitución federal establece •ara la reelección, misma que es obligatoria, pues 

se establece que para que se dé la -lección (obligatoria) deben de reducirse a 3 años 

los periodos de los Ayuntamientos y -stablece que es obligatorio fijar de 1 a 4 periodos 

la relección Diputados Locales, lo cua no ocurre. 

También se deja de establecer que" porlo menos una elección que sea coincidente con 

la federal lo que también es una omisión. Como lo prevee el artículo 116 fracción IV 

inciso n) que a continuación se reproduce: 
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Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, 
en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no pod án reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o co poración, ni depositarse el 
legislativo en un solo individuo. 

IV. De conformidad con las bases estab ecidas en esta Constitución y las 
leyes generales en la materia, las Consti uciones y leyes de los Estados en 
materia electoral, garantizarán que: 

n) Se verifique, al menos, una ele cíón local en la misma fecha en que 
tenga lugar alguna de las elecciones federales; 

Al caso, se debe destacar que el vei 

publicaron, en el Diario Oficial de la Federaci 

et  idieron la Ley General de Instituciones y 

ertidos Políticos y la Ley General en M 

vigétites desde el día siguiente de su publi 

Políticos establece en su transitorio tercer 

titrés de mayo de dos mil catorce se 

, sendos Decretos mediante los cuales se 

Procedimientos Electorales, la Ley General 

teria de Delitos Electorales, las cuales están 

ación oficial. Y que la Ley General de Partidos 

lo siguiente: 

TERCERO. El Congreso 

Asamblea Legislativa del 

jurídico-electoral, a más 

e la Unión, los Congresos locales y la 

Distrito Federal, deberán adecuar el marco 

ardar el 30 de junio de 2014. 

En este orden de ideas, es co 

dispuesto en los artículos 35, fracci 

Constitución Política de los Estados U 

Ley General de Instituciones y Proc 

Políticos y la Ley General en Mate 

Estados y la Asamblea Legislativa del  

forme a Derecho concluir que, en términos de lo 

n II, y 116, fracción IV, incisos k) y p), de la 

idos Mexicanos; toda vez que ya están en vigor la 

dimientos Electorales, la Ley General de Partidos 

la de Delitos Electorales, las Legislaturas de los 

Distrito Federal, tienen el deber jurídico de expedir 

las leyes ordinarias relativas al derecho de los ciudadanos de participar como candidatos 

comunes, así como tener certeza del contenido normativo de temas tan importantes 
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como la homologación de los procesos electorales, las cuotas de equidad y género, los 

límites a la sobrerrepresentación parlamentaria, entre otras, en cada entidad federativa. 

En tal orden de ideas se reproduce el artículo 67: 

DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 24 DE JUNIO DE 2009) 
Artículo 67. Conforme a esta Constitución y la ley, los Organismos 
Autónomos del Estado contarán con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, tendrán autonomía técnica, presupuestal, de gestión y para emitir 
las reglas conforme a las cuales sistematizarán la información bajo su 
resguardo, y sólo podrán ser fiscalizados por el Congreso del Estado. 

(REFORMADO, G.O. 3 DE FEBRERO DE 2000) 
Estos organismos desarrollarán las actividades Estatales siguientes: 

I. La organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones, plebiscitos y 
referendos la realizará el Instituto Electoral Veracruzano, conforme a las 
siguientes bases: 

a) El Instituto se regirá por los principios de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza, independencia, profesionalismo, equidad y 
definítividad, y tendrá la integración y funcionamiento que señale la ley; 

(REFORMADO, G.O. 23 DE JULIO DE 2012) 
b) El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: las actividades relativas a 
la capacitación y educación cívica, la geografía electoral, los derechos y 
prerrogativas de los partidos y demás organizaciones políticas, vigilancia de 
los procesos internos y precampañas de los partidos políticos, las campañas 
electorales, partidos y organizaciones políticas, el padrón y la lista de 
electores, la impresión de materiales electorales, la preparación de la 
jornada electoral, los cómputos en los términos que señale la ley, la 
declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones 
de Gobernador, diputados y ayuntamientos, además de la declaratoria de 
Gobernador Electo; así como la regulación de la observación electoral y de 
las encuestas y sondeos de opinión con fines electorales, y las demás que 
señale la ley. El Instituto podrá convenir con el Instituto Federal Electoral la 
organización del proceso electoral en los términos que establezca la ley; 

(REFORMADO, G.O. 14 DE NOVIEMBRE DE 2008) 
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c) El órgano superior de dirección del Instituto será el Consejo General, que 
funcionará de manera permanente, 

(REFORMADO, G.O. 23 DE JULIO DE 2012) 
El Consejo General se integrará por un Presidente Consejero y cuatro 
Consejeros Electorales, con derecho a voy y voto en las sesiones del 
Consejo General, y los representantes por c da uno de los partidos políticos 
con registro nacional o estatal, con derí ho a voz pero sin voto en las 
sesiones. 

(REFORMADO, G. a 23 DE JULIO DE 2 12) 
El Consejero Presidente durará en u cargo seis años y no podrá ser 
reelecto, salvo cuando se le designe jara concluir un período por menos de 
tres años. Los Consejeros Electoral durarán en su cargo cuatro años con 
posibilidad de una reelección. El onsejero Presidente y los Consejeros 
Electorales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes del Congresdrl del Estado, a propuesta de los partidos 
políticos representados en el mismo, y se les renovará en forma 
escalonada. En caso de falta absoluta del Consejero Presidente o de 
cualquiera de los Consejeros lectorales, el sustituto será elegido para 
concluir el periodo de la va ante. La ley establecerá las reglas y el 
procedimiento correspondient dentro de los cuales deberá preverse un 
método de voto alternativo s preferencial para alcanzar las dos terceras 
partes requeridas cuando di ha mayoría no se consiga en dos vueltas 
sucesivas de elección. 

(REFORMADO, G.O. 14 DE • VIEMBRE DE 2008) 
d) El Instituto Electoral con ará con una Contraloría General que tendrá a 
su cargo, con autonomía te nica y de gestión, la fiscalización de todos los 
ingresos y egresos del Insti to. 

El titular de la Contralon 
Congreso del Estado con 
miembros presentes a pr 
superior del Estado, en la 
seis años en el cargo y po 
administrativamente a la 
coordinación técnica neces 
entidad; 

General del Instituto será designado por el 
el voto de las dos terceras partes de sus 
uesta de instituciones públicas de educación 

orma y términos que determine la ley. Durará 
á ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito 
esidencia del Consejo General y mantendrá la 
ría con la entidad de fiscalización superior de la 

(ADICIONADO, G.O. 14 DE OVIEMBRE DE 2008) 
e) El Instituto contará con dl personal ejecutivo y técnico necesario para el 
cumplimiento de sus funciones. La fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos estatales y en lo que corresponda los nacionales, estará a 
cargo de un órgano técnico del Consejo General del Instituto Electoral, 
dotado de autonomía de gestión, cuyo titular será designado por el voto de 
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I. La fiscalización se ha 
Cuentas Públicas respecto 
entendida ésta como la a 
presupuestal de los ingr 
manejo, custodia y aplica 
y la ejecución de obra pú 
autónomos del Estado, 
entidades paraestatales, 
institución pública a la qu 
el carácter de ente fiscaliz 

en forma posterior a la presentación de las 
de la gestión financiera de los entes fiscalizables, 

 relacionada directamente con el ejercicio 
os, egresos y deuda pública, la administración, 
ión de los recursos financieros y bienes públicos, 
lica que realizan el Poder Público, los organismos 

Universidad Veracruzana, los ayuntamientos, 
ntidades paramunicipales y cualquier ente o 
esta Constitución o las leyes del Estado les den 

able. 

la mayoría del propio Consejo a propuesta del Consejero Presidente y 
deberá coordinarse con el órgano de fiscalización del Instituto Federal 
Electoral en los términos que regule la ley. 

El Consejo General, para hacer cumplir sus det rminaciones, designará un 
Secretario Ejecutivo, en los términos que señal la ley. 

II. El conocimiento y sustanciación de las • ejas en contra de los actos u 
omisiones de naturaleza administrativa filie violen derechos humanos, 
provenientes de cualquier autoridad o ervidor público, la realizará la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, onforme a las siguientes bases: 

a) La Comisión estará a cargo de un residente que será nombrado por el 
Congreso del Estado, con la aprobar ón de las dos terceras partes de sus 
integrantes. En sus recesos, I- Diputación Permanente hará el 
nombramiento con carácter provisi nal, en tanto aquél se reúne y da la 
aprobación definitiva; 

b) La Comisión formulará reco endaciones no vinculatonas, así como 
denuncias y quejas ante las a toridades respectivas; este organismo no 
será competente en asuntos ele torales, laborales y jurisdiccionales; y 

c) Ante el incumplimiento rei rado de sus recomendaciones, la Comisión 
podrá hacerlas del conocimie to del Congreso y de la autoridad que estime 
pertinente. 

(REFORMADA, G.O. 24 DEJ NIO DE 2009) 
IIL El Órgano de Flscalizaci n Superior del Estado efectuará la revisión de 
las Cuentas Públicas de los entes fiscalizables, en un período no mayor de 
un año, de conformidad co las bases y atribuciones siguientes: 

2. Sin perjuicio del principio de anualidad, el Órgano de Fiscalización 
Superior, así como el Congreso del Estado, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, podrán solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, 
información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin 
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que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta 
nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la información 
solicitada, exclusivamente cuando el program i, proyecto o la erogación 
contenidos en el presupuesto en revisión a arque, para su ejecución y 
pago, diversos ejercicios fiscales o se t ate de revisiones sobre el 
cumplimiento de los objetivos de los pl nes y programas estatales o 
municipales. Las observaciones y reco endaciones que el Órgano de 
Fiscalización Superior o el Congreso el Estado emitan, sólo podrán 
referirse al ejercicio de los recursos úblicos de la Cuenta Pública en 
revisión. 

3. El Congreso del Estado podrá ordenar al Órgano de Fiscalización 
Superior que, durante el ejercicio scal en curso, requiera información y 
vigile la realización de obras y cciones respecto de la aplicación de 
recursos públicos que hagan I s entes fiscalizables, aplicando en lo 
conducente las disposiciones se la ley de la materia y le informe 
debidamente de los resultados o tenidos. 

4. Sin perjuicio del principio de posterioridad, cuando el Congreso del 
Estado así lo determine o en las situaciones derivadas de denuncias por 
posibles irregularidades o ilí itos en la gestión financiera de los entes 
fiscalizables o que pudieran er constitutivas de delitos contra el servicio 
público, el Órgano de Físc lización Superior podrá requerir a los entes 
fiscalizables que procedan a la revisión, durante el ejercicio fiscal en curso, 
de los conceptos denuncia ••s y, dentro del plazo previsto en el Artículo 7 
de esta Constitución, le r dan un informe. Sí estos requerimientos no 
fueren atendidos, se impo irán las sanciones previstas en la ley. El Órgano 
de Fiscalización Superior endírá un informe específico al Congreso del 
Estado y, en su caso, a tr vés del procedimiento previsto en la ley, fincará 
las responsabilidades res rcitorias que correspondan o promoverá otras 
ante las autoridades comp tentes. 

5. Son atribuciones del Órgano de Fiscalización Superior: 

a) Iniciar y sustanciar e' procedimiento de fiscalización de las Cuentas 
Públicas, para comprob, r, inspeccionar, investigar y determinar, en 
términos de ley, los act s u omisiones que pudieran configurar alguna 
irregularidad, incumplimi to de disposiciones legales o conducta ilícita en 
la gestión financiera de lo entes fiscalizables; 

b) Ordenar y efectuar re siones de gabinete y visitas domiciliarías o de 
campo, en los términos previstos por la ley, para comprobar la gestión 
financiera de los entes fiscalizables; 

c) Determinar los daños y perjuicios que afecten a las haciendas públicas 
de los entes fiscalizables y fincar directamente a los responsables las 
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indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, las que tendrán 
el carácter de créditos fiscales; al efecto, el Poder Ejecutivo del Estado 
aplicará el procedimiento administrativo de ejecución para su cobro, en 
términos de ley; 

d) Promover ante las autoridades competentes, con motivo del 
procedimiento de fiscalización, el fincamiento de otras responsabilidades de 
orden administrativo, penal o civil que corr spondan. 

6. El Congreso designará al titular del Órgano de fiscalización Superior, por 
el voto de las dos terceras partes e los diputados presentes, de 
conformidad con el procedimiento qu determine la ley. El titular del 
Órgano durará en su cargo siete años, podrá ser reelegido en el cargo por 
una sola vez y sólo se le podrá rem er por las causas graves que la ley 
señale, con la misma votación requ: ida para su nombramiento, o por las 
causas y conforme a los procedimi •ntos previstos en el Título Quinto de 
esta Constitución. 

7. Para ser titular del Órgano ►e Fiscalización Superior del Estado se 
requiere cumplir, además de los equi:sitos establecidos en las fracciones 
II, IV y V del Artículo 58 de -sta Constitución, los que señale la ley. 
Durante el ejercicio de su carg no podrá formar parte de ningún partido 
político, ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los no 
remunerados en asociacion científicas, docentes, artísticas o de 
beneficencia. 

8. Los entes fiscalizables y 'emás autoridades del Estado, facilitarán los 
auxilios que requiera el Órga o de Fiscalización del Estado para el ejercicio 
de sus funciones. 

(ADICIONADA, G.O. 29 DE NERO DE 2007) 
IV. El derecho a la infor ción y la protección de datos personales los 
garantizará el Instituto Ver cruzan de Acceso a la Información, conforme 
a las siguientes bases: 

a) El Instituto sesionará e Pleno, el que se integrará por tres consejeros 
seleccionados por con voc toria pública, quienes durarán en su cargo seis 
años improrrogables, y ólo serán removidos de conformidad con lo 
dispuesto por esta Consti ción, El Presidente del Instituto será designado 
para un periodo de dos afi rs, sin posibilidad de reelección; 

b) La ley establecerá los r quisitos para ser consejero del Instituto. Durante 
el ejercicio de su cargo n. podrá ser dirigente de ningún partido político ni 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión en el servicio público, excepto 
la docencia o la investigación académica, siempre que no sea remunerada; 
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c) El Instituto elaborará lineamientos con base en normas internacionales 
de documentación, bibliotecología y archivístíca, que los sujetos obligados 
acatarán para sistematizar la información bajo su resguardo; 

d) El Instituto emitirá los criterios generales de clasificación y, en su caso, 
los plazos para la descalificación de informa ión reservada; 

e) La información confidencial estará sguardada y protegida por los 
sujetos obligados. Sólo el titular del in erés legítimo podrá consultarla y 
corregirla, así como interponer la acci 'n de protección de datos ante el 
Instituto; 

La información pública se obtend mediante el procedimiento expedito 
señalado por la ley. Su acceso será gratuito y sólo se cobrarán los gastos 
de reproducción y envío, en su case; y 

g) El silencio de la autoridad ante las solicitudes de acceso a la información 
configurará la afirmativa ficto La •misión de proporcionar la información en 
los plazos que establezca 	ley trae aparejada responsabilidad 
administrativa. 

El Instituto será competente para conocer, instruir y resolver en única 
instancia, las impugnacíone y acciones que se incoen contra las 
autoridades. 

La ley fijará las responsabilid des y sanciones aplicables por la comisión de 
infracciones. 

(ADICIONADA, G. O. 9 DE NN VIEMBRE DE 2012) 
y. La función de atender proteger la integridad de los periodistas, así 
como de promover las con dones para el libre ejercicio de la profesión del 
periodismo, con pleno resp to al derecho a la información y a la libertad de 
expresión, estará a cargi de la Comisión Estatal para la Atención y 
Protección de los Periodistas, de conformidad con las bases siguientes: 

a) La Comisión estará facu tada para: 

I. Resolver sobre la atenc •n y el otorgamiento de medidas de protección a 
los periodistas que lo soli ¡ten, así como disponer los recursos y apoyos de 
orden material, económico o funcional que se requieran para la ejecución 
de sus determinaciones, así como dictar los criterios y lineamientos de 
orden sustantivo para su efectivo cumplimiento. 

2. Presentar denuncias y quejas ante las instituciones de procuración y 
administración de justicia, o de defensa de los derechos humanos, cuando 
la esfera jurídica de los periodistas esté sujeta a amenazas, agresiones o 
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riesgo inminente, como consecuencia del ejercicio de su profesión, y 
tramitar ante las autoridades competentes la adopción de medidas 
inmediatas de atención y protección. 

b) La Comisión se integrará por: Cuatro periodistas; dos propietarios o 
directivos de medios de comunicación; dos representantes de 
organizaciones no gubernamentales y un académico dedicado a tareas de 
enseñanza, difusión o investigación, qcienes tendrán el carácter de 
comisionados; y un secretario ejecutivo, 'que participará en las sesiones de 
la misma con voz pero sin voto, I igual que los titulares de las 
dependencias responsables de la co unicación social y de la procuración 
de justicia en la administración públi estatal. 

c) Los comisionados y el secret río ejecutivo serán nombrados por el 
Congreso del Estado, con el voto de las dos terceras partes de los 
diputados presentes, a propuest. del Gobernador del Estado, y durarán en 
su encargo cuatro años con po •ibilidad de reelección por una sola vez. La 
Ley señalará el procedimiento para la designación del Presidente de la 
Comisión, así como las atribuc unes de éste, de los demás comisionados y 
del secretario ejecutivo. 

Lo que demuestra de sobra que l omisión parcial reclamada es patente y en 
consecuencia debe declararse para que s ordene a la legislatura del estado de Veracruz 

armonice su orden jurídico al nuevo que ispone la Constitución Federal. 

Lo anteriormente señalado lo demuestr con las siguientes: 

PRUEBAS 

1.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del Decreto número 

2.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y UMANA.- En todo lo que beneficie los intereses 
de mi representada. 

3.- LA INSTRUMENTAL DE ACT ACIONES.- Consistente en todas las constancias 
que obran en el expediente que se forme con motivo del presente juicio, en todo lo que 

me beneficie. 

13 





PRESIDENCIA NACIONAL 

Por lo antes expuesto y fundado, atentamente solicito: 

PRIMERO.- Tener por reconocida la personalidad de qUien suscribe, asimismo tener por 

designados y acreditados delegados en el presente asunto. 

SEGUNDO.- En su oportunidad, dar vista a las autoridades responsables para enterarlos 

de ésta y requerirlos para que rindan el infor 	a que se refiere el artículo 64 de la 

citada Ley Reglamentaria, desahogando el proc dimiento respectivo. 

TERCERO.- Dictar resolución, declarando la iivalidez de las normas impugnadas. 

Protesto ó necesario 

f 
¡Democracia 	Patria para todos! 

li 

José e 3 s Za brano Grijalva 

Presidente Nacional del P rtido de la Revolución Democrática 
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CERTIFIC 

LIC. EDMUND JACOBO MOLINA 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

EL SUSCRITO CIUDADANO SECRETARIO EJEC TIVO DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, EN EJERCICIO DE L p ATRIBUCIÓN QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 125, PÁRRAFO 1, INCISO s), DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN OS ELECTORALES 	 

QUE SEGÚN DOCUMENTACIÓN QUE OBr A EN LOS ARCHIVOS DE ESTE 

INSTITUTO, EL CIUDADANO JOSÉ DE ESÚS ZAMBRANO GRIJALVA SE 

ENCUENTRA REGISTRADO COMO PRE IDENTE NACIONAL DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFCACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DISTRITO FEDERAL, A LOS VEINTIC ATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE. 





LIC. EDMUN i O JACOBO MOUNT' (' 

1C 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

 

EL SUSCRITO CIUDADANO SECRETARIO EJ UTIVO DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO 1, INC SO V), DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELE TORALES. 	  

CERTIFI A 

QUÉ SEGÚN DOCUMENTACIÓN QUE O RA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE 

INSTITUTO, EL "PARTIDO DE LA EVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA" SE 

ENCUElsiTRA REGISTRADO COMO P RTIDO POLÍTICO NACIONAL, EN 

PLENO GOCE DE LOS DERECHOS Y S JETO A LAS OBLIGACIONES QUE EL 

CÓDIGO DE LA MATERIA SEÑALA. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERT ICACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DISTRITO FEDERAL, A LOS NUEVE l IAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE. 
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Lunes 23 de junio de 2014 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.--
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, Ver., mayo 22 de 2014. 
Oficio número 109/2014. 

sejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los ayunta-
mientos, así como los miembros de los organismos a los que las 
Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal les torgue autonomía, serán responsables por viola-
ciones a es Constitución y a las leyes federales, así como por 
el manejo aplicación indebidos de fondos y recursos federales. 

TRANSITORIOS 

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes 

sabed: 

rimero. El presente Decreto 
siguiente al de su publicación en 

deración. 

entrará en vigor el día 
el Diario Oficial de la 

contravengan el presente Que la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto 
para su promulgación y publicación: 

Attlyirgen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Poder dlislativo.--Estado Libre y Soberano de Veracruz 

IgnaciO de^Aa Llave. 

La S.,:,..agésima Tercera Legislatura del Honorable Con re- 
so del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 	la 

Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículo 135 
de la Con.stinscion Política de los Estados Unidos Mexi nos; 
33 fracción y 38 de la Constitución Política local; 1 frac-
ción I y 47 seendo párrafo de la Ley Orgánica del Por er Le-

gislativo; 75.: y 77 del Reglamento para el Gobierno nterior 
del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, e .ide el 

siguiente: 

DECRETO NÚMERO 261 

Que aprueba en sus términos la Minuta Proy cto de 
Decreto que reforma el Tercer Párrafo r el 
Artículo 108 de la Constitución Políti a 

de los Estados Unidos Mexicanos 

Segundo. Las disposiciones que 
Decreto quedarán sin efecto. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado. 

Segundo. Hágase del conocimiento de la Cámara de Sena-
dores del Honorable Congreso de la Unión, para los efectos 
legales correspondientes. 

Dado en el salón de sesiones de la LXIII Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veinte días del 
mes de mayo del año dos mil catorce. 

Anilú Ingram Vallines 
Diputada Presidenta 

Rúbrica. 

Domingo Bahena Corbalá 
Diputado Secretario 

Rúbrica. 

Artículo único. Se aprueba en sus términos la nuta pro-
yecto de decreto que reforma el tercer párrafo el artículo 
108 de la Constitución Política de los Estados U idos Mexi-
canos, enviada por la Cámara de Senadores de . Congreso 
de la Unión para quedar como sigue: 

Artículo único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 
108 de la Constitución Política de los Estados U idos Mexi-
canos, para quedar como sigue: 

Artículo 108. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cum-
plimiento del oficio SG/000992 de los diputados presidente 
y secretario de la Sexagésima Tercera Legislatura del Hono-
rable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cum-
plimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los vein-
tidós días del mes de mayo del año dos mil catorce. 

Atentamente 

Sufragio efectivo. No reelección 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las 
Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales Supe-
riores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Con- 

Dr. Javier Duarte de Ochoa 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 735 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, Ver., mayo 22 de 2014. 
Oficio número 111/2014. 

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto 
para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz e 
Ignacio de la Llave. 

La SeXnésinía Tercera Legislatura del Honorable Con re-
so del Estálo Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio e la 
Llave, en 14 de la facultad que le confieren los artículo 133 
fracción 38 y 84 de la Constitución Política local; 23 de la 
Ley Reglamentaria del artículo 84 de la Constitución Política 
del Estado en materia de Reformas Constitucionales arcia-
les, 18 fracción I, 47 segundo párrafo de la Ley Orgá ica del 
Poder Legislailkfo; 75, 77 y 79 del Reglamento par. el Go-
bierno Interior`Ael Poder Legislativo; y previa la ap obación 
del pleno de esta soberanía en dos periodos de sesio es ordi-
narias sucesivos, así como de la mayoría de los ayun mientos 
de la entidad, declara aprobado el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 263 

Que reforma el párrafo Primero del Artículo 10 de la 
Constitución Política del Estado Libre y S erano 

de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo único. Se reforma el párrafo primer del artícu-
lo 10 de la Constitución Política del Estado Libre Soberano 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar c mo sigue: 

Artículo 10. Todas las personas tienen dere o a recibir 
educación. El Estado y los municipios la imparti án en forma 
gratuita. La preescolar, la primaria y la secundari conforman 
la educación básica; ésta y la media superior son obligatorias. 

a) 	a i)  

TRANSITORIOS 

P mero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-

guie te de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del 

Go terno del Estado. 

Segundo. El deber de garantizar la educación media supe-
r or se cumplirá de manera gradual y creciente a partir del 
iclo escolar 2013-2014 y hasta lograr la cobertura total 

en sus diversas modalidades a más tardar en el ciclo escolar 
2021-2022, con la concurrencia presupuestal de la Fede-
ración. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a este Decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la LXIII Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veinte días del 
mes de mayo del año dos mil catorce. 

Anilú Ingram Vallines 
Diputada Presidenta 

Rúbrica. 

Domingo Bahena Corbalá 
Diputado Secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cum-
plimiento del oficio SG/000998 de los diputados presidente 
y secretario de la Sexagésima Tercera Legislatura del Hono-
rable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cum-
plimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los vein-
tidós días del mes de mayo del año dos mil catorce. 

Atentamente 

Sufragio efectivo. No reelección 

Dr. Javier Duarte de Ochoa 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 736 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—

Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Dr. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en lo estable-
cido por los artículos 42, 49 fracciones I, XVII y XXIII y 50 
de la Constitución Política del Estado; 8 fracción VII de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; y 
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CONSIDERANDO 

Que el Gobernador del Estado en su calidad de represen-
tante del Gobierno, cuenta con las facultades que expresamente 
le otorga el artículo 49 fracción XVII de la Constitución Polí-
tica del Estado, para celebrar acuerdos, convenios y contratos 
en los diversos ramos de la Administración Pública, con los 
gobiernos federal, estatales o municipales, así como con enti-
dades descentralizadas de estos órdenes de gobierno y perso-
nas físicas o morales de carácter público o privado. 

Que el titular del Poder Ejecutivo para el despacho de 
asuntos de su competencia, cuenta con las dependencias c 
tralizadas y entidades paraestatales que señala la Ley Orgá ica 

del Poder Ejecutivo del Estado. 

Que con el propósito de agilizar las acciones de la dmi-
nistración pública el párrafo cuarto del artículo 50 de I Cons-
tituéión Política del Estado, otorga a los titulares de as de-
pendencias y entidades la facultad de celebrar acuerdo y con-
venios en el ámbito de su competencia, con la au ización 
escrita del. Ejecutivo, he tenido a bien expedir el si 'ente: 

ACUERDO 

Primerti. Se autoriza al director general del olegio de 
Bachiller del Estado de Veracruz a celebrar acue dos y con- 

venios 	ámbito de su competencia, con orme a la 
normatividad aplicable y previa anuencia de la C nsejería de 

Asuntos Legales del suscrito. 

Segundo. Esta autorización queda sujeta, en los casos de 
convenios en los que se comprometan recurso estatales, a 
que se anexe la autorización de suficiencia pr supuestal, en 
cumplimiento de los artículos 3 y 31 del Pr supuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz d Ignacio de la 

Llave para el ejercicio fiscal 2014. 

Tercero. Notifíquese el presente Acuerdo 1 director ge-
neral del Colegio de Bachilleres del Estado de eracruz, para 
su cumplimiento, con el encargo de informa por escrito a 
este Ejecutivo del resultado de su gestión. 

Cuarto. El presente Acuerdo entrará en vigo al día siguien-
te de su publicación en la Gaceta Oficial del stado y tendrá 

vigencia por un año. Publíquese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutiv del Estado, en 
la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ign cio de la Llave, 
a los veintidós días del mes de mayo del año 'os mil catorce. 

Dr. Javier Duarte de Ochoa 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 738 

EDICTOS Y ANUNCIOS 

CENTRAL ECONÓMICA DE PRODUCTOS Y ALIMENTOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En cumplimiento a las resoluciones tomadas en la Asam-
blea General Extraordinaria de Accionistas, de fecha quince 
de enero del año dos mil catorce, de la persona moral denomi-
nada Central Económica de Productos y Alimentos, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, y en cumplimiento con lo dis-
puesto en el artículo noveno de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se realiza la publicación de la Reducción del Ca-
pital Social transcribiéndose al efecto las citadas resolucio-

nes en su parte conducente: 

"Se tomaron por unanimidad de votos los siguientes acuer-
dos: Uno. Aprobar el reembolso de 100 (cien) acciones de las 
que es titular el accionista Carlos Maroño Acosta. Dos. Pagar 
las acciones a reembolsar a un valor de $6,504.00 (seis mil 
quinientos cuatro pesos 00/100 M.N.), cada una de ellas, re-
sultando así un reembolso por un importe de $650,400.00 
(seiscientos cincuenta mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
Tres. Que las acciones a reembolsar del C. Carlos Maroño 
Acosta, se lleven a cabo mediante de la siguiente forma: A). 
Reembolsar 10 acciones del capital social a través de un pago 
en especie, transmitiendo al efecto y por un importe de 
$65,040.00 (sesenta y cinco mil cuarenta pesos 00/100 M.N.), 
el bien inmueble propiedad de Central Económica de Produc-
tos y Alimentos, S.A. de C.V., consistente en la unidad privati-
va sobre la que se construye el módulo número 8, de la nave 
M, de las resultantes del condominio Central de Abastos de 
Veracruz, que tiene una superficie de 21 metros cuadrados". 
B). Reembolsar 90 acciones del capital social por un valor de 
$585,360.00 (quinientos ochenta y cinco mil trescientos se-
senta pesos 00/100 M.N.). El importe total del reembolso será 
pagadero a más tardar el 28 de febrero de 2014, a través de 
cualquier forma de pago prevista de conformidad con las le-
yes mexicanas. Cuatro. Tener conocimiento de la aceptación 
expresa por parte del accionista C. Carlos Maroño Acosta, de 
que conoce plenamente el estado físico, legal y registral que 
actualmente guarda el bien inmueble descrito en el antece-
dente A). Identificado como unidad privativa sobre la que se 
construye el módulo número 8, de la nave M, de las resultan-
tes del condominio Central de Abastos de Veracruz, por lo que 
es de su pleno conocimiento que a la fecha el mismo reporta 
una hipoteca por $5,000,000.00 celebrada con Banco Nacio-
nal del Pequeño Comercio, SNC. Cinco. Tener por sentada 
aceptación expresa por parte del accionista, C. Carlos Maroño 
Acosta, de la forma y condiciones bajo las cuales se le reem- 





Lunes 23 de junio de 2014 Página 5 

bolsan las acciones objeto del presente punto del orden del día. 
Ocho. Que con los acuerdos tomados en la presente Asamblea, 
el capital social de Central Económica de Productos y Alimen-
tos, S.A. de C.V., quedó integrado de la siguiente manera: 

Accionista Acciones 

capital fijo 

Importe 

José Martín González Maroño 250 $2,500.00 

Luis Antonio González Maroño 250 $2,500.00 

Total 500 $5,000.00 

Veracruz, Ver., mayo 26 de 2014 

José Mai d'II González Maroño, administrador general 
delegado déla Asamblea de Central Económica de Produc ss 
y Alimentos`S.A. de C.V.—Rúbrica. 

Junio 13-23. Julio 3 	 2078 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 2° DE P' INSTANCIA.—JALACING 

VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

En sección de ejecución de sentencia del ejecut yo mer-
cantil 646/2010/111 del índice del Juzgado Segundo e e Prime-
ra Instancia de Jalacingo, Veracruz, que promovió 1 cenciado 
José Vargas Ruiz y Carlos Castro Ortiz, endos arios en 
procuración del señor Alejandro Diez Galland en ontra del 
señor Antonio Palacios, por cobro de pesos, se orde a convo-
car postores para remate en primera almoneda del rredio que 
consiste en el terreno rústico ubicado en la congi ación de 
Xaltepec, del municipio de Perote, Veracruz, con u a superfi-
cie de 16-26-00 hectáreas, cuyas medidas y colind ncias son: 
Al norte en 575.80 metros y linda con terreno de 1 hacienda 
de Cuautotolapan propiedad de los señores Jo Antonio 
Villegas; al oriente en 283.24 metros y linda con terreno de 
don Salvador Mendoza; al sur 345.47 metros y lin a con pro-
piedad de Manuel Morales y Galicia; y al ponient en 415.75 
metros linda con propiedad del señor Antonio Her ández, que 
se encuentra inscrito en forma definitiva a nombra de Antonio 
Palacios, bajo el número 715 a fojas 2936 a 2938 del tomo 
XV, de la sección primera de fecha nueve de julio del año 1979 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalacingo, Veracruz. 

Sirve d base para remate la cantidad de doscientos mil 
pesos 00/1'10 M.N., siendo postura legal la que cubra tres cuar-
tas parte de esa cantidad. Se llevará a cabo remate en este 
juzgado las diez horas del doce de agosto de dos mil catorce. 
Los li r tadores que deseen tomar parte en subasta, deberán 
depos ar en Hacienda del Estado de esta ciudad, previamente 
vein mil pesos cero centavos moneda nacional, que es el diez 
por iento del valor que sirve de base para remate. 

Y para su publicación por tres veces dentro de nueve días 
'biles en la Gaceta Oficial del estado y periódico Diario de 

alapa que se editan en la capital del estado. 

Dado en la ciudad de Jalacingo, Ver., a los cuatro días de 
junio de dos mil catorce. 

La secretaria del juzgado, licenciada María Magdalena 
Romero Escalante.—Rúbrica. 

Junio 17-23-27 	 2141 

LICENCIADO RENÉ SARRELANGUE PÉREZ, NOTARIO 

ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA No. 2.-POZA 

RICA, VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

AVISO NOTARIAL 

Efectos párrafo segundo artículo 675 del Código Proce-
sal Civil del Estado, se hace constar que en instrumento públi-
co número 38,918, volumen 503, de fecha 27 de mayo de 2014, 
en esta notaría, la señora Alexis Christfield Girón, como apo-
derada legal de los señores Jesús Girón Mariño, Sonia Mer-
cedes, Esther Balbina, José de Jesús, María del Carmen y Juan 
Antonio, de apellidos Girón Ramírez, denunció la sucesión 
intestamentaria a bienes de la finada Mercedes Ramírez 
Obando, aceptando la herencia y el cargo de albacea que le fue 
conferido, manifestando que procederá a formular el inventa-
rio de los bienes que conforman el haber hereditario. 

Para su publicación en número de dos de diez en diez días, 
en la Gaceta Oficial del estado y en periódico La Opinión de 
esta ciudad. 

Atentamente 

Licenciado René Sarrelangue Pérez, notario adscrito de la 
Notaría Pública número Dos.—Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL Atentamente 

JUZGADO 2° DE l a  INSTANCIA.—ORIZABA, 
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Minatitlán, Ver., a 26 de marzo de 2014 

EDICTO 

Civil número 707/2014. 

Adán Tecamachaltzi Campos denunció ante este juzgado 
intestado bienes tíos Felipe García Reyes, originario de Espe-
ranza, Puebla, vecino de Nogales, Ver., falleció 3 de septiem-
bre de 2008 y Celia Tecamachaltzi Flores, originaria y vecina 
de Río Blanco, Ver., falleció el 29 de agosto de 2010, convoca 
aquellas personas crean igual o mejor derecho los deduzcan 
término treinta días siguientes última publicación. Artículo 612 
Código .Procedimientos Civiles. 

Para publicación dos veces de diez en diez días Gace 
Oficial del estado, periódico El Mundo edita esta ciudad, 
bla avisos éste juzgado, Presidencia Municipal, oficina 'e 
Hacienda,del Estado, Registro Público de la Propiedad y r  o-
mercio, Juzgado Segundo Menor, Juzgado Cuarto de Pri era 
Instancia, todos esta ciudad, tabla avisos Juzgado de lo 

en DerCchoMIsponda de Esperanza, Puebla; y Presida cia 
Municipal dellie lugar; tabla avisos Juzgado Municipal Pre-
sidencia Munipal de Nogales, Ver., tabla avisos Juzgada Mu-
nicipal y Pi-elciencia Municipal de Río Blanco, Ver.; se a> pide 
en Orizaba, Ver., a los 29 días de mayo de 2014. 

El secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de limera 
Instancia, licenciado Zenón Rojas Sánchez.—Rúbrica 

Junio 23. Julio 2 	 2155 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO MIXTO MENOR.—MINATITLÁ 
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

Con escrito de fecha quince de febrero del añ dos mil 
catorce, se presentó ante el juzgado la ciudadana MA A CRIS-

TINA ORTIZ RUIZ promoviendo en la vía de jurisdicción vo-
luntaria diligencias de cambio de nombre para obtener la mo-
dificación de MARIA CRISTINA ORTIZ RUIZ a CRISTINA 
ORTIZ RUIZ. 

Solicitud que quedó registrada bajo el número de expe-
diente 66/2014 del índice de este juzgado. Lo que se publica 
para los efectos legales procedentes. 

Sec etaria de Acuerdos del Juzgado Mixto Menor, licen-
ciada abriela de Jesús Luciano.—Rúbrica. 

ara su publicación por tres veces consecutivas en la Ga-
cet' Oficial del estado, periódico de mayor circulación de esta 
ci dad, y estrados de este juzgado. 

Junio 23-24-25 	 2156 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 2° DE la  INSTANCIA.—TUXPAN, 
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

Al público. 

Por escrito de fecha diecinueve de septiembre de dos mil 
trece, comparecieron los señores Cirila Villanueva Salazar, San 
Juana Villanueva y/o San Juana Villanueva Salazar y Faustino 
Villanueva Salazar denunciando la sucesión intestamentaria a 
bienes de Silvestre Villanueva Salazar, vecino que fuera de la 
ciudad de Cerro Azul, Veracruz, que se radicó con el número 
1220/2013. Con fundamento en el artículo 612 del Codigo de 
Procedimientos Civiles, para conocimiento de los interesa-
dos, llamando a los que se crean con igual o mejor derecho 
comparezcan ante este tribunal a reclamar los derechos que 

les pudiera corresponder, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente de la última publicación. 

Publíquese lo anterior en la Gaceta Oficial del estado, 
periódico La Opinión de Poza Rica, Veracruz, por dos veces 
de diez en diez días, y en los estrados de esta autoridad, del 
Juzgado Mixto Menor, oficina del Registro Público de la Pro-
piedad de esta ciudad, oficina de Hacienda, Presidencia Muni-
cipal de esta ciudad; jefe de la oficina de Hacienda, Presiden-
cia Municipal y estrados del Juzgado Municipal de Cerro Azul, 
Veracruz. 

Tuxpan de R. Cano, Ver., marzo 19/2013 

El secretario del Juzgado Segundo, licenciado David 
Hernández Gamboa.—Rúbrica. 

Junio 23. Julio 2 	 2158 
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J ZGADO 2°  DE la  INSTANCIA.—ORIZABA, 

VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

Civil número 569/2014. 
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LICENCIADO JUAN HILLMAN JIMÉNEZ.—NOTARÍA 

PÚBLICA No. 4.—COATZACOALCOS, VER. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Por escritura 34,353 de fecha 31 de marzo de 2014, otor-
gada ante mí, licenciado Juan Hillman Jiménez, titular de la 
Notaría Pública número Cuatro de la vigésimo primera demar-
cación notarial, doña Yolanda Guillén Melche inició la suce-
sión intestamentaria a bienes de don Mario Farías Zenteno. 
Doy fe. 

Atentamente 

Cetatzacoalcos, Ver., a 31 de marzo de 2014 

Licenciado Juan Hillman Jiménez.—Rúbrica. 

Dos publicaciones de diez en diez días. 

Junio 23. 3ül 2 	 2159 

LICENCIADO JOSÉ MIGUEL RAMÍREZ RODRÍGU Z, 

NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA N Ii . 31 

XALAPA, VER.—ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

AVISO NOTARIAL 

Bárbara Rocío y Miguel Ángel de apellidos Galindo 
ásquez, denunciaron ante este juzgado, como hermanos, bie-

nes de Jacquelina Julia Galindo Vásquez, quien falleció el 12 
de febrero de 2014, originaria y vecina de Orizaba, Ver., con-
voca aquellas personas crean igual o mejor derecho compa-
rezcan a este juzgado dentro del término de treinta días si-
guientes última publicación, artículo 612 del Código de Pro-
cedimientos Civiles. 

Para su publicación por dos veces de diez en diez días en la 
Gaceta Oficial del estado, periódico El Mundo de Orizaba 
de esta ciudad, tabla de avisos de este juzgado, lugares públi-
cos de mayor circulación; expido presente, Orizaba, Veracruz, 
a veintitrés de mayo de 2014. Doy fe. 

El secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia, licenciado Zenón Rojas Sánchez.—Rúbrica. 

Junio 23. Julio 3 	 2163 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 6°  DE la  INSTANCIA.—XALAPA, 

VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

En cumplimiento del artículo 678 del Código de ocedi-
mientos Civiles en el estado de Veracruz de Ignacio d- la Lla- 
ve, hago saber que por escritura pública número 417 	fecha 
27 de mayo del año 2014, otorgada ante mi fe, quedó iciada 
la sucesión intestamentaria a bienes de la extinta señora 
Clementina Salas Aguilar, a solicitud de su hijo Santiago 
Fernández Salas. 

Publíquese en la Gaceta Oficial del estado y el p riódico 
de mayor circulación, por dos veces de diez en diez d as 

Atentamente 

José Miguel Ramírez Rodríguez.—Rúbrica. 

Junio 23. Julio 2 	 2161 

EDICTO 

Rubén, Francisca, Raúl y Teresa de apellidos Rodríguez 
Zurita por propio derecho denuncian la sucesión intesta-
mentaria a bienes de su hermano Ángel Rodríguez Zurita, ve-
cino que fue de la congregación del Ranchito de las Ánimas, 
municipio de Actopan, Veracruz, quien falleció el día treinta 
de junio del año dos mil doce, a la edad de ochenta y tres años, 
mexicano, hijo de Marcos Rodríguez López y Sara Zurita; en 
tal virtud se llama a las personas que se crean con igual o me-

jor derecho a la herencia que el del denunciante, a fin de que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este juz-
gado por escrito a deducir sus derechos hereditarios que les 
pudieran corresponder, exhibiendo los documentos que justi-
fiquen su entroncamiento con el de cujus. Lo anterior consta 
en el expediente número 1302/2013/111, del índice de este tri-
bunal. Lo que se hace del conocimiento general. 
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Atentamente 

Xalapa-Enríquez, Ver., 30 de mayo de 2014 

El secretario de Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera 
Instancia, maestro Gabriel Ruiz Beltrán.—Rúbrica. 

Publíquese por dos veces de diez en diez días naturales en 
diario AZ, Gaceta Oficial del estado, y tabla de avisos de este 
juzgado, del Registro Público de la Propiedad local y del H. 
Ayuntamiento Municipal de esta ciudad, y en iguales términos 
publíquense en los estrados del Juzgado Municipal y tabla de 
avisos del Juzgado Municipal de Actopan, Veracruz. 

Junio 23. Julio 2 	 2164 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 2° MENOR.—XALAPA, VER. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

número 1765/13NII, promovido por Víctor Lezama Ruiz y 
Alma ,Delia Lezama Ruiz, a bienes del finado Francisco Javier 
Rey Ruiz, también conocido como Javier Reyes Ruiz, a fin 
de e si existe alguna otra persona con posibles derechos 
hereditarios acuda a este juzgado ubicado en calle Abasolo, 
si número, esquina avenida Morelos, colonia Santa Cruz, 

ena Vista, en esta ciudad de Córdoba, Veracruz, para que 
entro del término de treinta días, contados a partir de la últi-
a publicación efectuada, con la finalidad de que comparezca 

a deducir sus posibles derechos hereditarios que le pudieran 
corresponder dentro de este asunto. 

Se expide para su publicación por dos veces de diez en diez 
días, en la Gaceta Oficial del estado, periódico El Sol de esta 
ciudad, tabla de avisos de este juzgado, Presidencia Municipal 
de esta ciudad, Juzgado Segundo Menor, Juzgado Segundo de 
Primera Instancia, ambos de esta ciudad; Hacienda del Estado 
de esta ciudad, Juzgado Municipal y Presidencia del Naranjal, 
Veracruz; a los seis días de mayo del año dos mil catorce. 

   

C. secretaria de Acuerdos, licenciada Consuelo Yadira 
García Rosete.—Rúbrica. EDICTO 

Ante este juzgado se radicó el expediente 481/2014/, cam-
bio de nombre, promovido por CARMEN GUILLE' INA 
BLASQUEZ DOMÍNGUEZ a fin de obtener autoriza ión ju-
dicial pa -cambiarse dicho nombre por el de C MEN 
GUILLE 	A BLAZQUEZ DOMÍNGUEZ, con e cual es 
ampliam 	conocida. Lo que se hace del conocimiento en 
general. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 6 de junio de 2014 

El secretario de Acuerdos, licenciado Alfonso ázquez 
Hernández .—Rúbri ca. 

Publíquese por tres veces consecutivas en el periódico 
Diario de Xalapa, Gaceta Oficial del estado, y tabla de avi-
sos de este juzgado. 

Junio 23-24-25 
	

2166  

Junio 23. Julio 2 	 2168 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 2° MENOR.—ORIZABA, VER. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

EBODIO SILVA promueve cambio de nombre por RAÚL 
SILVA GUZMÁN, quedando registrado bajo el expediente 
número 569/14, a efecto de hacerlo del conocimiento en general; 
se expiden edictos. 

Atentamente 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 4° DE la INSTANCIA. 	CORD BA, 

VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

Expediente 1765/13/VII. 

Se hace de su conocimiento público, que en este juzgado 
se encuentra radicado el juicio sucesorio intestamentario bajo 

Orizaba, Ver., a 3 de junio de 2014 

Secretaria de Acuerdos interina del Juzgado Segundo 
Menor, licenciada María Isabel Sánchez Méndez.—Rúbrica. 

Publíquese por tres veces consecutivas en la Gaceta 
Oficial del estado, periódico El Sol de Orizaba, Ver., y tabla de 
avisos de este juzgado. 

Junio 23-24-25 	 2169 
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PODER JUDICIAL 

JUZGADO 2° MENOR.—ORIZABA, VER. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

MAGDALENA HERNÁNDEZ RAMÍREZ promueve 
cambio de nombre por MAGDALENA AMPARO HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ , quedando registrado bajo el expediente número 
497/14, a efecto de hacerlo del conocimiento en general; se 
expiden edictos. 

Atentamente 

Orizaba, Ver., a 27 de mayo de 2014 

Secretaria ..de Acuerdos interina del Juzgado Segund 
Menor, licenciac.Ía María Isabel Sánchez Méndez.--Rúbrica. 

Publíquese tres veces consecutivas en la Gaceta Ofici 
del estado, periódico El Sol de Orizaba, Ver., y tabla de avi 
de este juzgado. 

Junio 23-721-25 	 2170  

PODER JUDICIAL 

J ZGADO 2° MENOR.—ORIZABA, VER. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

EMMI MAGALI MENA PÉREZ promueve cambio de 
no bre por YEIMI MAGALI MENA PÉREZ, quedando regís-
ir do bajo el expediente número 453/14, a efecto de hacerlo 

1 conocimiento en general; se expiden edictos. 

Atentamente 

Orizaba, Ver., a 14 de mayo de 2014 

Secretaria de Acuerdos interina del Juzgado Segundo 
Menor, licenciada María Isabel Sánchez Méndez.—Rúbrica. 

Publíquese tres veces consecutivas en la Gaceta Oficial 
del estado, periódico El Sol de Orizaba, Ver., y tabla de avisos 
de este juzgado. 
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PODER JUDICIAL 

JUZGADO MIXTO DE la INSTANCIA.—OZULU A 

VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

Expediente civil 187/2014. JESUS AGUILAR pr• ueve 
diligencias jurisdicción voluntaria sobre autorización pa a cam-
biarse dicho nombre por el de MARIA DE JESUS AG 'ILAR 
BALDERAS, con el cual es conocida públicamente. 

Publíquese por tres veces consecutivas en Gaceta 
del estado, periódico La Opinión que se edita en Poz 
Veracruz, lugares y sitios de costumbre de Tantima, Ve 
en Ozuluama, Veracruz, a veintinueve de mayo del año 
catorce. 

El secretario del juzgado, licenciado Saúl Ramírez Hu 
Rúbrica. 

Junio 23-24--25 	 2172  

JUZGADO 2° MENOR.—ORIZABA, VER. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

SERGIO GILBERTO VÁSQUEZ CASTILLO promueve 
cambio de nombre por SERGIO VÁZQUEZ CASTILLO, que-
dando registrado bajo el expediente número 448/14, a efecto 
de hacerlo del conocimiento en general; se expiden edictos. 

Atentamente 

Orizaba, Ver., a 14 de mayo de 2014 

Secretaria de Acuerdos interina del Juzgado Segundo 
Menor, licenciada María Isabel Sánchez Méndez.—Rúbrica. 

Publíquese tres veces consecutivas en la Gaceta Oficial 
del estado, periódico El Sol de Orizaba, Ver., y tabla de avisos 
de este juzgado. 

Junio 23-24-25 	 2174 

ficial 
Rica, 
Dado 

os mil 





Página 10 
	

GACETAOFICIAL 
	

Lunes 23 de junio de 2014 

LICENCIADO ALFREDO HERRERA CANTILLO .—NOTARÍA 
PÚBLICA No. 21.—AGUA DULCE, VER. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado Alfredo Herrera Cantillo, notario titular 
número veintiuno de la vigésimo primera demarcación nota-
rial, hago constar: 

Que mediante escritura número 2125 otorgada ante mí, con 
fecha 20 de mayo de 2014, se hizo constar la apertura e inicio 
de la sucesión legítima a bienes del señor Rafael Soriano Pita, 
que otorgaron la señora Amparo Duarte Zapari por su propio 
derecho y en ejercicio de la patria potestad de su menor hijo 
Fernando Alonso Soriano Duarte y el joven Rafael Alberto So-
riano Duarte. 

Para su publicación dos veces de diez días en diez días en 
la Gaceta Oficial del estado y el periódico Diario del Istmo. 

Agua Dulce, Ver., a 5 de junio de 2014 

Licfficiado Alfredo Herrera Cantillo, notario titular núme o . 
veintiuno .,+---Rúbrica. 

Junio 23. Julio 2 	 2177 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 2°  MENOR.—COATZACOALCOS, 
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

Se hace saber que mediante escrito de fecha veintid 
mayo de dos mil catorce, compareció la ciudadana SIM 
RODRIGUEZ SEDAS solicitando autorización judicial 
poder cambiar ese nombre por el de REYNA RODRI 
SEDAS, con el cual se ha dado a conocer en todas sus rel 
nes sociales y familiares, por lo que con dicho escrito s 
mó el expediente número 438/2014/111, del libro índice d 
H. juzgado, dándose a conocer dicha petición al públi 
general por si existe oposición alguna que hacer valer a 
licitud del referido cambio de nombre. 

s de 
NA 

para 
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for-
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en 
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Coatzacoalcos, Ver., a 28 de mayo de 2014 

El secretario de Acuerdos, licenciado José Antonio 
Alemán Hidalgo.—Rúbrica. 

Para publicar por tres veces consecutivas en la Gaceta 
Oficial del estado, periódico local Diario del Istmo que se edita 
en esta ciudad, y estrados de este H. juzgado. Doy fe, 
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ICENCIADO VÍCTOR MANUEL PAVÓN RÍOS 
NOTARÍA PÚBLICA No. 4.—ACAYUCAN, 

VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

AVISO NOTARIAL 

Por instrumento público número 15928, de fecha 22 de 
abril de 2014, pasado ante la fe del suscrito notario, la señora 
MARIA DEL CARMEN LOPEZ LARA solicitó cambiar su 
nombre por el de MARIA LOPEZ LARA, ya que es con el que 
le conoce en todos sus asuntos públicos y privados. 

Lo que hago saber mediante dos publicaciones de diez en 
diez días que se harán en la Gaceta Oficial del estado y en el 
Diario del Istmo de la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz. 

Acayucan, Ver., a 26 de mayo de 2014 

Licenciado Víctor Manuel Pavón Ríos, notario número 
cuatro.—Rúbrica. 

Junio 23. Julio 2 	 2180 

LICENCIADO SERGIO HERNÁNDEZ VALLARINO 
NOTARÍA PÚBLICA NO. 1.—COSAMALOAPAN, 

VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

AVISO NOTARIAL 

La señora Eva Natalia Rinza Morán solicita mi interven-
ción para el trámite extrajudicial de la sucesión intestamentaria 
a bienes de la señora Eva Morán Hernández, lo que hago del 
conocimiento público. 

Atentamente 

Cosamaloapan, Ver., mayo 23 de 2014 

Licenciado Sergio Hernández Vallarino, titular de la 
Notaría Uno, de la décimo octava demarcación notarial.—
Rúbrica. 

Nota: Sin publicación de sello ni firma, solo texto y que 
sea publicado dos veces. 

Junio 23. Julio 2 	 2181 
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LICENCIADO ADOLFO MONTALVO PARROQUÍN 

NOTARÍA PÚBLICA NO. 44.-TLALIXCOYAN, VER. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

AVISO NOTARIAL 

Por instrumento 2005 del 4 de junio de 2014, se hizo cons-
tar la aceptación y reconocimiento de derechos hereditarios, 
aceptación de la herencia y la designación de albacea y acepta-
ción del cargo en la sucesión intestamentaria a bienes de Fran-
cisco Vila Hernández, en la que comparecen Minerva 
Hernández Guillén, como cónyuge supérstite y albacea, 
Yesenia, Diana Laura y Jenny, todas de apellidos Vila Hernández. 

Publicarse dos veces de diez en diez días en la Gaceta 
Oficial del estado y periódico El Dictamen. 

Piedras Negras, Ver., a 5 de junio del año 2014 

Licenciádtl Adolfo Montalvo Parroquín, notario cuarenta 
y cuatro.--aultri c a . 
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LICENCIADO GUSTAVO FRANCISCO RINCÓN HABIB 

NOTARÍA PÚBLICA NO. 11.-CÓRDOBA, VER. 

EST~ UNIDOS MEXICANOS 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura número 20,829 de esta notaría, se inició /a 
sucesión intestamentaria a bienes de Paulina Cayetano Ramír 
tía del señor Roberto Donato Cayetano González, quien en u 
carácter de albacea y heredero acepta el cargo y formula á 
inventarios y avalúos conforme al artículo 675 del Código lee 
Procedimientos Civiles del Estado, publíquese en la Gac a 
Oficial del estado y diario El Sol de Córdoba por dos veles 
de diez en diez días. 

H. Córdoba, Ver., junio 10 del año 2014 

Licenciado Gustavo Francisco Rincón Habib, titular d la 
Notaría número Once de Córdoba, Veracruz.—Rúbrica. 
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LICENCIADO GUSTAVO FRANCISCO RINCÓN HAB 

NOTARÍA PÚBLICA NO. H.—CÓRDOBA, VER. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura número 20,830 de esta notaría, se inicia la 
sucesión intestamentaria a bienes de Lorenzo Cayetano 

González, hermano del señor Roberto Donato Cayetano 
González, quien en su carácter de albacea y heredero acepta el 
cargo y formulará inventarios y avalúos conforme al artículo 
675 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; 
publíquese en la Gaceta Oficial del estado y diario El Sol de 
Córdoba por dos veces de diez en diez días. 

H. Córdoba, Ver., junio 10 del año 2014 

Li -nciado Gustavo Francisco Rincón Habib, titular de la 
Notar a número Once de Córdoba, Veracruz.—Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 

JUZGADO 4° DE la  INSTANCIA.—TIERRA BLANCA, 

VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

El C. ARMANDO MARTÍNEZ promueve en el expediente 
número 344/14-IV, diligencias de jurisdicción voluntaria a fin 
de solicitar autorización judicial para cambiarse dicho nom-
bre por el de ARMANDO MARTÍNEZ MOTA, con el cual es 
ampliamente conocido en todos sus asuntos públicos y priva-
dos de su vida. Haciéndose del conocimiento general, por tan-
to, se manda a publicar este edicto por tres veces consecuti-
vas, con fundamento en el artículo 504 del Código de Proce-
dimientos Civiles. 

Atentamente 

Sufragio efectivo. No reelección 

Tierra Blanca, Ver., a 21 de mayo de 2014 

La C. secretaria de Acuerdos, licenciada María Guadalupe 
Sánchez Roa,—Rúbrica. 

Publíquese en los términos indicados en la Gaceta Oficial 
del estado, diario El Dictamen editado en la ciudad de Veracruz, 
Veracruz, tablas de avisos de este juzgado, Juzgado Municipal, 
Honorable Ayuntamiento Constitucional, oficina de Hacienda 
del Estado, todos de esta ciudad. 

Junio 23-24-25 	 2186 





Atentamente 

El Higo, Ver., 9 de junio de 2014 

Licenciado Jorge Luis García López.—Rúbrica. 

Junio 23. Julio 2 	 2188 

TAMIENTO CONSTITUCIONA 

ORÍA INTERNA.--CHOCAMÁN, V 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Ti. A 

CON 

EDICTO 

Oficio No. 0046/2014. 
Expediente Cont. 003/2014. 
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LICENCIADO JORGE LUIS GARCÍA LÓPEZ.—NOTARÍA 
PÚBLICA No. 5.-EL HIGO, VER.—ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

AVISO NOTARIAL 

A la C. Anahí Peña Hernández: Considerando q e no fue 
posible llevar a cabo la notificación y cita del oficie número 
040/2014 de fecha veintiocho de mayo de dos mil catorce, 
debido a que el domicilio fiscal de la citada perso , se en-
cuentra desocupado; es por lo cual, en términos de 1 • dispues-
to por el artículo 37 fracción II del Código de Pro dimien-
tos Administrativos para el estado de Veracruz de Ign cio de la 
Llave, por este conducto se le notifica por edictos, a fecto de 
que se sirva comparecer a las diez horas del día die de julio 
de dos mil catorce, ante esta contraloría municipal del Ayun-

tamiento de Chocamán, Veracruz, ubicada en la planta alta del 
Palacio Municipal, sito en calle Morelos sin número de la 
colonia Centro de Chocamán, Veracruz, con el objeto de cele-
brar la audiencia de ley prevista por el artículo 83 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios relacionados con ellas del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, con motivo del inicio del proce-
dimie o administrativo para la aplicación de las sanciones a 
que s refiere el capítulo IX de la Ley de Obras Públicas y Servi-
cios elacionados con ellas del Estado de Veracruz de Ignacio 
de 1 Llave, denominado De las Infracciones y Sanciones, por 
in mplimiento del contrato, de la obra número 2012 062 003, 
d ominada Construcción de Pozo para Abastecimiento de Agua 

able en la colonia 3 de Mayo, para lo cual, infórmesele que 
n la Contraloría Interna de este Ayuntamiento, queda el proce- 

dimiento a su disposición para que se imponga de su conteni- 
do, asimismo, hágasele saber su derecho a ofrecer pruebas y 
formular alegatos, por sí o por medio de un representante legal, 
apercibida que de no comparecer sin justa causa, se tendrá por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, 
y se resolverá con los elementos que obren en el expediente 
respectivo. 

Se expide el presente para su publicación por una sola vez 
en la Gaceta Oficial del estado y en el Diario de Xalapa. 

Chocamán, Ver, a los cuatro días del mes de junio de dos 
mil catorce. 

Licenciado Froylán Pérez Juárez, contralor interno.—Rúbrica. 

Junio 23 	 2191 

LICENCIADO JOSÉ LUIS ORTEGA LÓPEZ.—NOTARÍA 

PÚBLICA NO. S.-GUTIÉRREZ ZAMORA, VER. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

AVISO NOTARIAL 

En términos del artículo 678 del Código de Procedimien-
tos Civiles para el estado, con fecha 13 de noviembre del año 
en curso, ocurrieron a esta notaría a mi cargo, los señores 
Idalia Quiroz Arrieta, Alberto, Daniel, Omar y Griselda, todos 
de apellidos Espinoza Quiroz, solicitando el inicio de la suce-
sión intestamentaria a bienes de su finado esposo y padre, res-
pectivamente, señor Daniel Espinoza Hernández, quien falle-
ció el 1 de junio de 1991, exhibiendo al efecto copias certifi-
cadas de las actas de defunción, de matrimonio y de nacimien-
to para acreditar su entroncamiento. 

Para su publicación por dos veces de diez en diez días, en 
la Gaceta Oficial del estado y diario La Opinión de Poza Rica, 
Ver. 

Gutiérrez Zamora, Ver., noviembre 16 de 2013 

El notario público número cinco de la octava demarcación 
notarial, licenciado José Luis Ortega López.—Rúbrica. 

Junio 23. Julio 2 	 2193 

Jorge Luis García López, titular de la Notaría Cinco, de la 
primera demarcación notarial del estado de Veracruz, hago 
saber: Que por instrumento 883, de fecha 9 de junio de 2014, 
ante mí, el señor Carlos Roberto Chavar Rivera, en su carácter 
de hijo de la finada Narcisa Rivera Reséndiz, inició 
extrajudicialmente trámite sucesorio intestamentario, mani-
festando que, salvo él y sus hermanos Marcial y Florena de 
apellidos Chavar Rivera, no hay persona alguna con derecho a 
heredar en el mismo grado. 

Lo que se hace del conocimiento público por medio de d s 
publicaciones de diez en diez días en la Gaceta Oficial del es a-
do y periódico de mayor circulación de la zona correspondie r te. 





Atentamente 

Tuxpan, Ver., a 8 de abril de 2014 

Licenciado Carlos Alberto Blanco Oloarte, notario titu 
de la Notaría Diez.—Rúbrica. 

Junio 23. Julio 2 	 2194 
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LICENCIADO CARLOS ALBERTO BLANCO OLOARTE 

NOTARÍA PÚBLICA NO. 10.-TUXPAN, VER. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

AVISO NOTARIAL 

Los señores Manuela José Magdalena y Luis Martínez de 
la Cruz, a bienes del señor Cástulo Martínez Pérez solicitan 
mi intervención para el trámite extrajudicial de la sucesión 
intestamentaria a bienes del citado, lo que hago del conoci-
miento público. 

Para su publicación por dos veces de diez en diez días, en 
la Gaceta Oficial del estado y en el periódico La Opinión. 

LICENCIADO JOSÉ LUIS ORTEGA LÓPEZ.—NOT RÍA 

PÚBLICA NO. 5.-GUTIÉRREZ ZAMORA, VE 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

AVISO NOTARIAL 

En términos del artículo 678 del Código de Proce mien-
tos Civiles para el estado, con fecha 17 de mayo de año en 
curso, ocurrieron a esta notaría a mi cargo, los se'ñore María, 
Sabino, Dionicio, María del Carmen y Marcelino, '•dos de 
apellidos Gaona Bernabé, solicitando el inicio de la sucesión 
intestamentaria a bienes de su finada madre, señor Jacinta 
Bernabé, también conocida con el nombre de Jacinta Bernabé 
Vázquez, quien falleció el 20 de enero de 2011, exhi, iendo al 
efecto copias certificadas de las actas de defunción de naci-
miento, para acreditar su entroncamiento. 

Para su publicación por dos veces de diez en die días, en 
la Gaceta Oficial del estado y diario La Opinión de P za Rica, 
Ver. 

Gutiérrez Zamora, Ver., mayo 29 de 2014 

El notario público número cinco de la octava dem rcación 
notarial, licenciado José Luis Ortega López.—Rúbric 

Junio 23. Julio 2 	 2195  

PODER JUDICIAL 

JUZGA O 2° DE la  INSTANCIA.—COATZACOALCOS, 

ER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

e le hace saber que en el expediente número 501/2014-111. 
Di igencias de información testimonial ad perpétuam, para acre-

ar prescripción positiva, promovida por Luis Méndez Cam-
s, para acreditar posesión del lote de terreno desde el año de 

980, inmueble identificado como lote número 33-B, de la colo-
nia agrícola y ganadera El Desengaño de la congregación del 
Cerro de Nanchital, municipio de Las Choapas, Veracruz, de las 
siguientes medidas y colindancias: Al norte 541.66 metros con 
la parcela de Florentino Alonso Pérez; al sur 902.18 metros con 
el lote 33 fracción A con terrenos de Aurelia Méndez Campos; al 
este 755.20 metros con la parcela Florentino Alonso Pérez; al 
oeste 633.04 metros con el lote 34 con terreno de Graciano Orte-
ga Trujillo, con una superficie de 51-93-78.34 hectáreas. 

Publíquese por dos veces consecutivas en la Gaceta 
Oficial del estado, de la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, 
periódico el Diario del Istmo, oficina de Hacienda del Estado, 
Presidencia Municipal, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, Juzgado Sexto de Primera Instancia, Juzgado Segun-
do Menor, y estrados de este juzgado, todos de esta ciudad; así 
como en la oficina de Hacienda del Estado, Presidencia Munici-
pal, y estrados del Juzgado Municipal, ambos de Las Choapas, 
Veracruz, para lo cual los edictos correspondientes. 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Ver., 29 de mayo de 2014 

El secretario del Juzgado Segundo de Primera Instancia, 
licenciado Lorenzo Castillo Ortiz.—Rúbrica. 

Junio 23-24 	 2196 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 2° MENOR.—COATZACOALCOS, 

VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

Con fecha treinta de abril de dos mil catorce ocurrió ante 
este juzgado la C. MARIA DE LOS REMEDIOS MARTÍNEZ 
VISCENCIO promoviendo diligencias de jurisdicción volunta- 
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ria de cambio de nombre, para obtener autorización judicial para 
cambiar su nombre por el de MARÍA DE LOS REMEDIOS 
MARTÍNEZ CRUZ, con el cual es ampliamente conocida en sus 
relaciones sociales y familiares. Solicitud que quedó radicada 
bajo el número de expediente 350/2014, del índice de este 
juzgado. 

Lo cual se hace del conocimiento público, para hacer valer 
cualquier oposición al mencionado cambio de nombre. 

Coatzacoalcos, Ver., veinte de mayo de dos mil catorce 

El secretario de Acuerdos, licenciado José Ant 	o 
Alemán Hidalgo.—Rúbrica. 

•Pkintublicar por tres veces consecutivas en la 
estado, periódico Diario del Istmo de esta 

l'ZgadO1\11nricipal de Las Choapas, Veracruz, y estr 
éste. . juzgadó, 

Junio 23-24-25 	 2197 

PODER JUDICIAL  

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 2° DE l a  INSTANCIA.—TUXPAN, 

VER.--ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

Señora Rómula Soto y/o quien sus derechos represente. 

Gil Maranto Vázquez promueve expediente 738/2014-111. 
Juicio ordinario civil, demandado de usted la prescripción 
positiva, respecto de un bien inmueble denominado lote 20 de 
las tierras de la ex hacienda de Balcázar, municipio de 
Tamiahua, Veracruz, con superficie de 3-00-00 hectáreas. C. 
juez auto 6 de junio del año en curso, ordenó emplazarlo por 
edictos, dos veces consecutivas, Gaceta Oficial del estado y 
periódico La Opinión de Poza Rica, Veracruz, para que dentro 
del término de nueve días conteste la demanda y señale domi-
cilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, aperci-
bido que de no hacerlo se le tendrá por presuntivamente con-
feso de los hechos contenidos en la demanda y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por estrados, surtirá sus efectos a 
los diez días contados a partir del siguiente al de la última pu-
blicación, dejándose a su disposición en la secretaría de este 
juzgado la copia simple de la demanda que se acompaña. 

JUZGADO MIXTO MENOR.—MINATI 

VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICA 

ÁN, 

OS 

Atentamente 

Tuxpan, Ver., 6/junio/2014 

ro 100/2014, 
icción volun-
S OLAN so-
de JENIFER 

n la Gaceta 
localidad, por 

EDICTO 

Que dentro de los autos del expediente núm 
del índice de este juzgado, diligencias de juris 
taria promovida por la ciudadana JENIFER REY 
licitó la autorización del cambio de nombre po 
TEJEDA NOLASCO. 

Publíquese por tres veces consecutivas 
Oficial del estado, y diario La Opinión de esta 
tres veces. 

Atentamente 

Secretario del Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
sexto distrito judicial, licenciado David Hernández Gamboa.— 
Rúbrica. 

Junio 23 	24 	 2199 

LICENCIADO MARIO MARTÍN SANOJA CANDELARIO 

NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA 

NO. 17.--RÍO BLANCO, VER.—ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

AVISO NOTARIAL 
Minatitlán, Ver., abril 25 de 2014 

La secretaria de Acuerdos del Juzgado 
licenciada Gabriela de Jesús Luciano.—Rúbrica. 

ixto Menor, 

Junio 23-24-25 2198 

Hago saber que por instrumento público número novecien-
tos cuarenta, de fecha veintiuno de mayo del año dos mil ca-
torce, otorgado ante la fe del suscrito notario, la señora Enedina 
Martínez Palacios, con el carácter de cónyuge supérstite, pro-
movió ante el suscrito notario el procedimiento sucesorio tes-
tamentario a bienes del señor Honorio López Gómez. 





J nio 23. Julio 2 	 2202 

PODER JUDICIAL 

UZGADO MIXTO DE la  INSTANCIA.—OZULUAMA, 
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 
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Y para su publicación por dos veces de diez en diez días en 
la Gaceta Oficial del estado y otro periódico de mayor circu-
lación; lo expido en Río Blanco, Veracruz de Ignacio de la Lla-
ve, el treinta de mayo del año dos mil catorce. 

Licenciado Mario Martín Sanoja Candelario, notario 
adscrito, Notaría Pública número Diecisiete.—Rúbrica. 

Junio 23. Julio 2 	 2200 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 4° DE la  INSTANCIA.—POZA RICA, 
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

mientos Civiles. Se expide el presente a los cinco días del mes de 
junio del año dos mil catorce. 

Secre ario de Estudio y Cuenta habilitado de Acuerdos, 
licencia Emilio Gregorio Antonio.—Rúbrica. 

 
En:e.' juicio ordinario civil radicado bajo el númer 

992/2096,y11 deT índice de este Juzgado Cuarto de Prime 
Instandia de este distrito judicial, promovido por Delia Esth r 
Soto Villegas en contra de Lidia Clementina Soto de Pare 
y otros, se señalaron-la*ez horas con treinta minutos del r la 
nueve de, septiembre dlliño dos mil catorce, para celebra la 
audiencia de remate en pfiblica subasta prevista por el num ral 
414 dgAniáigo de Prodedimientos Civiles, en la cual en n-
mera alffibliéela, se rematará el bien inmueble ubicado en Falle 
Cuba número doscientos ocho, colonia Veintisiete de Sep r em-
bre de la ciudad de Poza Rica, Veracruz, con superficie total 
de 516.00 metros cuadrados, con las medidas y colind cias 
siguientes: Al norte en 30 metros con solar de la señora iuda 
de Morales; al sur en 30 metros con propiedad de M. a del 
Pilar Soto de Thompson; al este en 17.20 metros co solar 
propiedad del señor Soladrero; y al oeste en 17.20 metros con 
calle República de Cuba, haciéndose constar que será iostura 
legal la que cubra las tres cuartas partes de la suma de cuatro 
millones cuarenta y tres mil doscientos ochenta y cu o pe-
sos, con diez centavos, moneda nacional, valor perici 1 asig-
nado en conjunto por los peritos designados en este j icio. 

Para su publicación por dos veces de siete en siete •las, en 
H. Ayuntamiento Constitucional, Hacienda del Estado, e trados 
de este juzgado, periódico La Opinión, todos de esta ciudad, 
así como en la Gaceta Oficial del estado que se public en la 
ciudad de Xalapa, Veracruz; se le hace saber a las perso s que 
deseen intervenir como licitadores, que deberán de de , ositar 
previamente en la cuenta respectiva del Fondo del Fide comi-
so del Consejo de la Judicatura, mediante recibo de d osito 
que se otorgará en la secretaría de Acuerdos de este ju ado, 
el diez por ciento efectivo del valor que sirve de base p a el 
remate, convocándose postores para tal efecto, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 418 del Código de Procedi- 

Expediente civil 311/2013. CARMEN MARTINEZ CRUZ 
promueve diligencias jurisdicción voluntaria fin autorice cam-
biarse dicho nombre por el de MARIA DEL CARMEN 
MARTINEZ CRUZ, cual es conocida. 

Publíquese por tres veces consecutivas Gaceta Oficial del 
estado, periódico La Opinión que se edita en Poza Rica, 
Veracruz, lugares y sitios públicos costumbre de Chinampa, 
Veracruz y los estrados de este juzgado. Dado en Ozuluama, 
Veracruz, veinticuatro septiembre dos mil trece. 

El secretario del juzgado, licenciado Saúl Ramírez Huerta.—
Rúbrica. 

Junio 23-24-25 	 2205 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO MIXTO MENOR.—COSAMALOAPAN, 
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

BENIGNO ESPINOSA ROSALES promovió ante este juz-
gado diligencias de jurisdicción voluntaria número 145/2014, 
a fin de que se le autorice usar en lo sucesivo el nombre de 
BENITO ESPINOSA ROSALES. 

Y para su publicación por tres veces consecutivas en la 
Gaceta Oficial del estado; se expide a los seis días del mes de 
junio del año dos mil catorce. 

La secretaria accidental del Juzgado Mixto Menor, licen-
ciada Julia Martínez Lili.—Rúbrica. 

Junio 23-24-25 	 2206 

   

EDICTO 
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JUZGADO MIXTO MENOR.—TUXPAN, VER. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

Al público. 

En expediente número 99/2014-1, la ciudadana FELICITA 
SÁNCHEZ HERNANDEZ solicita autorización judicial pa a 
cambiarse el nombre con el cual promueve y fue asentado u 
nacimiento ante el oficial del Registro Civil de Ála o,  
Temapache, Veracruz, y seguir usando el nombre de MA A 
FELICITAS SÁNCHEZ HERNANDEZ, con el cual es co r oci-
da en todos sus asuntos públicos y privados de su vida. 

tilublieáton,', Tres veces consecutivas en Gacetaficial 
dellUtado; Y'weriodico La Opinión de Poza Rica, Ver. cruz. 

Atentamente 

nTuxpan de R„Ca o, Ver., junio 11 de 2014 

secretaria del Jilgado Mixto Menor, licencia a Delfina 
Isabel Hernández Lune—Rúbrica. 

Junio 23-24---25 

LICENCIADA VICTORIA TOMASA CAST LLANOS 

MORALES, NOTARIA ADSCRITA A LA OTARIA 

PÚBLICA NO. 12.—MARTÍNEZ DE LA ORRE, 

VER.—ESTADOS UNIDOS MEXIC NOS 

AVISO NOTARIAL 

Con fecha veintiséis de abril del año dos 
señores Rodolfo Reyes Zárate, Rosa María 
Carmen Reyes Zárate, en su carácter de her 
ron en esta notaría a mi cargo, el inicio de 
extrajudicial de la sucesión intestamentaria a 
do señor Rodolfo Reyes Pinedo, quien fallecí 
de Martínez de la Torre, Veracruz de Ignacio 
fecha trece de junio del año dos mil doce. 

Lo que se hace del conocimiento en gene al, para ser pu-
blicado por dos veces consecutivas de diez en diez días en la 
Gaceta Oficial del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
y en el Diario Martinense de esta ciudad. 

Atentamente 

Martínez de la Torre, Ver., mayo seis de 2014 

Licenciada Victoria Tomasa Castellanos Morales, notaria 
scrita en funciones de la Notaría número Doce.—Rúbrica. 

Junio 23. Julio 2 	 2208 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 2° DE l a  INSTANCIA.—VERACRUZ, 

VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO REMATE 

En la sección de ejecución del expediente número 
623/1999, promovido por el licenciado Mario Aguilera 
Mimendi, en su carácter de apoderado legal de Banca Serfin, 
S.A., institución de banca múltiple, grupo financiero Serfin, 
actualmente seguido por el cesionario de los derechos 
litigiosos de este asunto, el C. Jesús Manuel Vera García en 
contra de Héctor Sebastián González y Carmen Palacios Mo-
rales, juicio ordinario mercantil; por acuerdo de fecha vein- 
tiuno del mes de mayo del año dos mil catorce, se ordenó sa-
car a remate en pública subasta y en segunda almoneda, con la 
rebaja del diez por ciento de la tasación: El bien inmueble que 
consiste en la casa-habitación desarrollada en planta baja, ubi-
cada en la calle de Júpiter número 139, lote 7, manzana 17, 
anteriormente calle 2, entre Bernal Díaz del Castillo y Pedro 
de Alvarado, de la colonia Revolución, del municipio de Boca 
del Río, Veracruz, que mide y linda: Al norte en 8.00 metros 
con calle Júpiter, antes calle Dos; al sur en 8.00 metros con 
lote 17; al este en 31.00 metros con lote 8; al oeste en 31.00 
metros con lote 6, con una superficie de 248.00 metros cua-
drados; inscrito en la oficina del Registro Público de la Pro-
piedad de Boca del Río, Veracruz, bajo el número 1678, sec-
ción primera, del volumen 84, del año 2011. El remate se efec-
tuará en este juzgado ubicado en la calle Santos Pérez Abascal 
s/n, entre las avenidas prolongación Cuauhtémoc y Jiménez 
Sur, de esta ciudad, el día ocho del mes de julio del año dos 
mil catorce, a las nueve treinta horas. Será postura legal la que 
cubra las tres cuartas partes del valor pericial de ochocientos 
mil pesos, moneda nacional, con la rebaja del diez por ciento 
de la tasación. Se convoca postores, los que previamente de-
berán exhibir el diez por ciento del valor pericial para poder 
intervenir en la subasta. 

Y para ser fijados por tres veces dentro de nueve días en 
los sitios públicos de costumbre de esta ciudad, tabla de avi-
sos del juzgado, en los de costumbre de la ubicación del in-
mueble y tabla de avisos del Juzgado Municipal de Boca del 
Río, Veracruz, e insertos en la Gaceta Oficial del estado y 

220 
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periódico local El Dictamen. Se expide el presente en la H. ciu-
dad de Veracruz, Veracruz, a los treinta días del mes de mayo del 
año dos mil catorce. 

El secretario de Acuerdos, licenciado Christian Mauricio 
Mendoza Espinosa.—Rubrica. 

Junio 23-27. Julio 3 	 2209 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 8° DE l a  INSTANCIA.—VERACRUZ, 

VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

nación testin94ial ad perpétuam, promovido por Juan Si'eón 
Hernández Blarilero y Reyna Isabel Vidal Mendoza, a e ecto 

En el expediente número 1107/2014, diligencias de in o 

de acreditar lalpoUsion pública, pacífica, continua y de ena 
fe, a título de dt.l 	respecto a una fracción de terre 	con 
una superficie de 354.55 metros cuadrados, ubicado en la ca-
Ile de Leonardo Pasquel esquina con Río Pánuco Infona it Río 
Medio, contando con as siguientes medidas y colin ncias: 
Al norte con terf111 
	

lo; al sur calle de Leonardo asquel 
y/o Cordillera de t 
	

; al este avenida Río Pánuco; I oeste 
casa-habitación núiti o 1543, ubicada Cordillera de 

.1x, i 
	 ípez; lo 

que se hace del conocmiento del público en general ara que 
en caso de que el que se crea con mejor derec que el 
promovente se apersone al Juzgado Octavo de Prim a Instan-
cia de esta ciudad de Veracruz, Veracruz, a deducir 1 s mismos 
en los autos del expediente antes indicado. 

Publíquese por dos veces consecutivas en los I gares pú-
blicos de costumbre de esta ciudad de Veracruz, V racruz. Se 
expide el presente a los nueve días del mes de ju io del año 
dos mil catorce. 

Licenciada Maria Alicia Caram Castro, se retaria de 
Acuerdos.—Rúbrica. 

Junio 23-24 	 221 

ad perpétuam, radicado bajo el expediente número 
512/2014-II, a efecto de acreditar la prescripción positiva res-
pecto de una fracción de terreno localizada en la calle Prime-
ro de ayo número 40, esquina con calle prolongación Pri-
mere de Mayo, colonia Díaz Ordaz, marcado con el lote 25, 
fra ión XVI, colonia Díaz Ordaz, de Agua Dulce, Veracruz, 
co una superficie de 8510.48 metros cuadrados, con las si-
g lentes medidas y colindancias: Al norte en 94.00 metros y 
olinda con los lotes número 24, 26, 27 y 28; al sur en 73.20 
etros y colinda con la calle Primero de Mayo; al este en 

104.60 metros y colinda con la calle Primero de Mayo; y al 
oeste en 99.00 metros y colinda con los lotes número 21, 20 
y 19, considerando que tengo más de treinta y cuatro años que 
he venido poseyendo en calidad de propietario el predio rústi-
co citado y por el paso del tiempo, éste ha prescrito a mi favor 
y he adquirido el derecho de propiedad del mismo, para los 
efectos de que si alguien se considera con mejor derecho que 
el ahora promovente en relación con ese inmueble, compa-
rezcan ante este H. juzgado a deducir sus derechos, mismos 
que deberán de hacerlo dentro del término de treinta días con-
tados a partir de la última publicación del edicto. 

Lo anterior es para que se proceda a realizar las publica-
ciones correspondientes por dos veces consecutivas en la 
Gaceta Oficial del estado que se edita en la ciudad de Xalapa, 
Veracruz, Diario del Istmo, H. Ayuntamiento Constitucional, 
Hacienda del Estado, estrados de este H. juzgado, Juzgado 
Segundo Menor, estrados del Juzgado Municipal de la ciudad 
de Agua Dulce, Veracruz, y H. Ayuntamiento de esa ciudad. 
Dado en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, a once de mar-
zo del año dos mil catorce. Doy fe. 

Atentamente 

C. secretario de Acuerdos, Juzgado Sexto de Primera Instan-
cia, licenciado José Carmen Méndez Hernández—Rúbrica. 

Junio 23-24 	 2211 

PODER JUDICIAL 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 6° DE la INSTANCIA.—COATZA 

VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICAN 

ALCOS, 

S 

JUZGADO 2° MENOR.—COATZACOALCOS, 

VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

   

EDICTO 
EDICTO 

Ante este H. Juzgado compareció el C. Joel Dehesa Anto-
nio, promoviendo diligencias de información testimonial 

El día diez de julio de dos mil catorce, en punto de las diez 
horas tendrá lugar en el recinto del Juzgado Segundo Menor 
de este distrito judicial, con domicilio en la calle Román Marín 
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número ciento diez, de la colonia Centro de este lugar, la audien-
cia de remate en primera almoneda del bien inmueble consisten-
te en: Lote de terreno número once, manzana ocho A, de la 
calle Mixe número ochenta y siete del fraccionamiento Ciudad 
Olmeca de esta ciudad, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el número 2748 
(dos mil setecientos cuarenta y ocho), sección primera, tomo o 
volumen LXIX de fecha diecisiete de julio de dos mil siete, con 
las siguientes medidas y colindancias: Al norte en siete punto 
cero cero metros con la calle Mixe; al sur en siete punto cero 
cero metros con el lote veintiocho; al este en quince punto cero 
cero metros con lote doce; y al oeste en quince punto cero cero 
metros con lote diez; que fue embargado en los autos del expe-
diente número 47/2011/111, relativo al juicio ejecutivo mercantil, 
promovido por el ciudadano Hilario Vázquez Castillo 
endosatario en procuración de Martha García Cruz en contra d 
Elmer Villegas García, reclamándole el pago de pesos; sien o 
postura legal las tres cuartas partes de la cantidad de cie o 
siete mil ochocientos cincuenta pesos cero centavos en mo e-
da nacional, valor fijado por los peritos designados en at os. 
Haciéndoles saber a los licitadores que deseen intervenir n la 
menciOnada subasta, que deberán consignar previament- ante 
la institución de crédito HSBC una cantidad igual al di por 
ciento efectivo del valor que sirve de base para el remate ante-
riormente enunciada conforme a lo establecido en el artíc o 418 
del Código Procesal Civil aplicado supletoriamente a la egisla-
ción mercantil. 

Coatzacoalcos, Ver., a 29 de mayo de 2014 

El secretario de Acuerdos, licenciado José Antonio 
Alemán Hidalgo.—Rúbrica. 

Para publicar por tres veces dentro de nueve 
en la Gaceta Oficial del estado, Diario del Istmo, 
en esta ciudad, estrados de este juzgado y los juzg 
do y Sexto de Primera Instancia de residencia en 
oficina de Hacienda del Estado y H. Ayuntamien 
dad y demás sitios públicos de costumbre. Doy 

as hábiles 
ue se edita 
dos Segun-
sta ciudad; 
de esta ciu- 

Junio 23-27. Julio 3 	 22 2 

LICENCIADA MARÍA GUADALUPE ÁZQUEZ 

MENDOZA.—NOTARÍA PÚBLICA O. 26 

VERACRUZ, VER.—ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

AVISO NOTARIAL 

Mediante instrumento público número 26,094, libro 335 
de fecha 6 de junio de 2014, otorgada ante la suscrita en esta  

notaría a mi cargo, quedó radicada la sucesión testamentaria a 
bienes del señor Roberto Figueroa Andrade, los señores Elvia 
Alvarado Sánchez, Eduardo Gutiérrez Figueroa y la menor 
Carmen Gutiérrez Figueroa, representada por su madre, Rosa-
rio Figueroa Herrera, aceptaron los legados y la primera ade-
más la herencia. Asimismo, la señora Elvia Alvarado Sánchez 
aceptó el cargo de albacea, comprometiéndose a formular el 
i 'entario y avalúo de dicha sucesión. 

Para su publicación por dos veces de diez en diez días en la 
Gaceta Oficial del estado y en el periódico El Dictamen. 

Licenciada María Guadalupe Vázquez Mendoza, notario 
público número veintiséis, Veracruz, Ver.—Rúbrica. 

Junio 23. Julio 2 	 2213 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 2° DE l a  INSTANCIA.—POZA RICA, 

VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

Expediente 1134/2013, radicado en este juzgado, Dora y 
María Teresa de apellidos Saavedra Andrade, denuncian suce-
sión intestamentaria a bienes de Froylán Saavedra Andrade, 
ordenándose anunciar el fallecimiento sin testar, llamándose 
crear tener igual o mejor derecho reclamar herencia, dentro 
del término de treinta días siguientes última publicación, apo-
yo artículo 612 del Código de Procedimientos Civiles. 

Para su publicación por dos veces de diez en diez días en la 
Gaceta Oficial del estado, en el periódico La Opinión, que se 
edita en esta ciudad, en los estrados de este tribunal, así como 
en la tabla de avisos de los Juzgado Segundo Menor, Cuarto de 
Primera Instancia, en Hacienda del Estado, Presidencia Muni-
cipal, Registro Público de la Propiedad de esta ciudad. 
Expidiéndose el presente edicto a los once días del mes de 
junio del año dos mil catorce. Doy fe. 

El secretario del juzgado, licenciado Teodoro Moncada 
Hernández.—Rúbrica. 

Junio 23. Julio 2 	 2219 
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2222 Mijo 23 --24-25 

yo 
HE 
de 

E ediente civil 195/2014-111, diligencias de jurisdicción 
taria promovidas por PEDRO HERNÁNDEZ 

NANDEZ solicitando autorización judicial para cambiarse 
ombre por el de PEDRO HERNÁNDEZ CONCEPCION, 

n el cual es públicamente conocido. 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 4° MENOR.—VERACRUZ, VER. 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

Anselma Medina Muñoz promueve diligencias para cam-
biarse de nombre por el de SENORINA MEDINA MUÑOZ en 
el expediente 607/14, mediante autorización judicial. 

Publíquese tres veces consecutivas en la Gaceta Oficial 
del estado y periódico El Dictamen de esta ciudad. 

H. Veracruz, Ver., 2-junio/14 

"éia, licenciada María de los Ángeles Amayo 
Gon 	úbrica. 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 4° MENOR.—XALAPA, VER. 

ESYADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

Ante este juzgado se radicó el expediente n 
509/2014/1, diligencias de cambio de nombre promovi 
FRUMENCIO LOZANO BAUTISTA a fin de que se le 
ce cambiarse dicho nombre por el de FURMENCIO 
NO BAUTISTA, con el que es ampliamente conocido. 

Lo que se hace de su conocimiento en general. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 12 de junio de 2014 

Secretaria del Juzgado Cuarto Menor, licenciada L María 
Gómez Hernández.—Rúbrica. 

Publíquese por tres veces consecutivas en la"ateta Oficial del estado, Diario de Xalapa y tabla de avisos de este 
juzgado. 

Junio 23-24-25 	 2223 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO MIXTO DE la INSTANCIA.—TANTOYUCA, 
V IR.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

Publíquese por tres veces consecutivas en la Gaceta 
/ Oficial del estado y periódico La Opinión que se edita en la 
ciudad de Poza Rica, Veracruz. 

Atentamente 

Tantoyuca, Ver., a 9 de junio de 2014 

El secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia, licenciado José Guadalupe Nucamendi Albores.—
Rúbrica. 

Junio 23-24-25 	 156-E 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 4° MENOR.—VERACRUZ, VER. 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

En el expediente número 616/2014/1, RAUL ALONSO 
QUIROZ GUTIERREZ promueve cambio de nombre por el de 
IRVING ALONSO QUIROZ GUTIERREZ, mediante autoriza-
ción judicial. 

Publíquese por tres veces consecutivas en la Gaceta Oficial del estado, y periódico El Dictamen. 

H. Veracruz, Ver., a 3 de mayo de 2014 

C. secretaria del Juzgado Cuarto Menor, licenciada María 
de los Ángeles Amayo González.—Rúbrica. 

Junio 23-24-25 	 157-E Bis 

mero 
as por 
autori-
OZA- 
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PODER JUDICIAL 

JUZGADO MIXTO MENOR.—SAN ANDRÉS TUXTLA, 
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

Para conocimiento general hago saber que: JOSÉ ALEJA 
DRO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ ocurrió ante este juzg do 
a promover cambio de nombre, para que se le autorice sar 
sucesivamente el de JOSÉ HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Ex-
pediente civil 191/2014-II, del índice de este juzgado. 

De haber oposición al cambio de nombre solicita 
fkins,.interesadas disponen del término de quince dí 

.,..siguientes'a la última publicación para hacer valer 
clo. .ante este juzgado. 

o, per- 
s hábi- 

su dere- 

• Publicaciones: Se efectuarán por tres días co secutivos 
en la' Gaceta Oficial del estado y diario Los Tux as de esta 
ciudad, Jii-zgadulYlixto Menor y Juzgado Segunda de Primera 
Instaneb, ambos de esta ciudad, juzgado y Presi. ncia Muni-
cipaVde I .erdo..de Tejada, Veracruz, oficina de acienda del 
EsIado de 1a. .dad antes mencionada. Se expid en San An-
drIXtiMlit, Ver., a los diez días del mes de abr.  del año dos 
mil catorce. Doy fe. 

Atentamente 
El secretario del Juzgado Mixto Menor, licenciado Héctor 

mar Betancourt Cano.—Rúbrica. 

Junio 23-24-25 	158-E 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 2° MENOR.—VERACRUZ, VER. 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EDICTO 

Expediente número 92/2014. Por resolución de fecha vein-
titrés de abril del año en curso, se autorizó el cambio de nom-
bre solicitado por Euclides Raymundo Díaz y Laura Inés 
Carreño Bello, en representación de su menor hija SOFÍA 
RAYMUNDO CARREÑO por el de LAURA SOFÍA 
RAYMUNDO CARREÑO. 

Publicación que será por una sola vez en la Gaceta Oficial 
del estado y periódico El Dictamen de este puerto. Se expide 
en la H. ciudad de Veracruz, Ver., a los 30 días del mes de abril 
de 2014. Doy fe. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Menor de 
Veracruz, Ver., licenciado Guillermo Espinoza Oriza.—Rúbrica. 

Junio 23 	 159-E 

VISO 
La redacción de 

en la Gaceta 
de 

los documentos publicados 
ficial es responsabilidad 

os solicitantes 
Atentamente 

La Dirección 





IN
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 G

 

se
rá

  p
ub

li
ca

da
  p

ar
a  

su
  c

on
su

lt
a  

en
  l

a  
pa

gi
na

  h
tt

p
:IJ

co
  

* 
L

a  
pr

es
en

te
  c

on
vo

c  

""' 4 0 	 "2  
2. 0 	 e . C.) > 	 il 1 •._, , 
o b 	›, 	,J1 

U 	/ 	
e o I c,„, (e o 

2 e 	..i 	.., 1 
11.1 .z  . b 

P-( 	4 	
:(1> / r) ?0 	C/D 

"O ce 	 4 	1  
11 

	

,0 	.

• 	

7.5' 1 
 

o,  
1 .8 j 

	

a 
	.1. 

,,, a 0 

ett 	 g: 	
Cli 1 

0  
,•Z eCt 	 ›, 	.2 ,... 

	

1 	u  
1s.,.,
,  

	

1 	
' Ú 2 

	

.E 	1 . /:,al 

	

PLI 	o 0  

	

-13 	-0 o  
0. e  

2 

	

1 	o - 

	

P. 	;a- g;  
9 1  

z t 1 

	

411 	C L  

	

E 	1 sZ 
E- 

	

1 	;51. e _o  

	

(e 	1 C 

	

t3 	c..  
> 

*
 L
as

  p
ro

pu
es

ta
s  

T
éc

n
ic

as
  y

  E
co

nó
m

ic
as

  d
eb

er
án

  p
re

se
nt

ar
se

  p
or

  e
sc

ri
to

  e
n  

id
io

m
a  

E
sp

ar
to

l 
y  

M
on

ed
a  

N
ac

io
na

l 
(P

E
S

O
S

).
  

(u 	°,.., 1 -o 
o -o 	d  

1.Z 	1 -6 
7.) 	E 

1. 1 
-o 	. 1 
• li 
5 

• 	

- o ..o O , 
O 

o 
o A '- 

o  

-o 	O •Z 

1 	1.9.< „1 

1 	
4   

''' .(t 	1  4 	a0 
E 	O 

1 P. 
77 	. P;  o 
a 	c s(d 

t>" >-1  
12, 	5'1 

"O o  
71 	o 

E 	i 1  9 e 

1 	b ..t 

5  
b 

‘g E. 	''° 

b "11 	1  
eo 11.' cc -o E t. 

? ›, 

• 0 	1).5 t"7 

,.1

-1  ,.8 1  

E 	
--. 

o., 5 	,o 
 

15 51 
	°':: 5 2. * i...; 	E ,,,, 

E
l 

co
nt

ra
to

  s
er

á  
a  

P
re

ci
o  

U
ni

ta
ri

o  
y  

ti
em

po
  d

et
er

m
in

ad
o,

  c
on

  p
ag

o  
de

  e
st

im
ac

io
ne

s  
q

u
in

ce
na

l.  

* 
P

ar
a  

la
  r

ea
li

za
ci

ón
  d

e  
la

  o
br

a  
se

  o
to

rg
ar

a  
un

  a
nt

ic
ip

o  
de

  3
0%

  (
T

re
in

ta
  p

or
  c

ie
  

* 
P

ar
a  

la
  p

re
se

nt
ac

ió
n  

de
  p

ro
pu

es
ta

s  
se

rá
  d

e  
fo

rm
a  

P
re

se
n

ci
al

.  

o 
4) 

Lunes 23 de junio de 2014 
	

GACETA OFICIAL 
	

Página 21 

1 1  	:E 
..... 

▪  

o <" 

-2.>
2 1" 

<, 
- 

,1$ (...)E 
1...5-o ,_, 
O > Cl, 
g 	o 

.11 o I ,c.:,,,, . 
E  1 1 -, 

....

• 

1 -e .. 
'42  no g> 0. 

1 124 c a.> ..5 N 	
o , 

PZ '  C11  

g 	... " 	
• . 

• el 
8  .2 1  . . 

o .- 	c o 
L o 	., 0 er 
101, el 	4 v 
Q. <9 	:2' 	g 
E.-■ 	I' 1 m 

LU
GA

R Y
 FE

CH
A D

E 
AP

ER
TU

RA
 DE

 
PR

OP
UE

ST
AS

 TÉ
CN

IC
AS

 Y 
EC

ON
ÓM

IC
AS

 
SA

LA
 DE

 JU
NT

A
S D

EL
 

PA
LA

CI
O M

UN
IC

IP
AL

 DE
 

CO
AT

EP
EC

,  V
ER

,  E
L 

DÍ
A

 08
 

DE
 JU

LI
O D

E 
20

14
 A

 LA
S 1

0 
HR

S.
  A

.M
.  

LU
GA

R
 Y

 FE
CH

A 
PA

RA
 LA

 
JU

NT
A 

DE
 

AC
LA

RA
CI

ON
ES

 

SA
LA

 D
E

 JU
NT

AS
 D

EL
 

PA
LA

CI
O M

UN
IC

IP
AL

 DE
 

CO
AT

EP
EC

,  V
ER

.,  E
L 

DÍ
A

 30
 

DE
 JU

NI
O 

DE
 20

14
  A

 L
AS

 10
 

HR
S.

  A
.M

.  

LU
GA

R
 Y

 FE
CH

A 
PA

RA
 

LA
 VI

SI
TA

 DE
 

OB
RA

 

SA
LA

 D
E 

JU
NT

AS
 DE

L 
PA

LA
CI

O 
M

UN
IC

IP
AL

 DE
 

CO
AT

EP
EC

,  V
ER

,  E
L 

DÍ
A 

27
 D

E 
JU

NI
O 

DE
 20

14
 A

  
LA

S 1
0 H

RS
.  A

M
.  

(0 ffl Q cn  
O .1.■ 

$3
,00

0.0
0 (

TR
ES

 
M

IL
 PE

SO
S 

00
/10

0 M
.N

.)  

FE
CH

A  
ES

TI
M

AD
A D

E 
IN

IC
IO

 Y
 TÉ

RM
IN

O 
DE

 
LO

S T
RA

BA
JO

S 

IN
IC

IO
:  2

2
 D

E J
UL

IO
 DE

 
20

14
.  T

ÉR
M

IN
O:

  1
8 D

E 
DI

CI
EM

BR
E  D

E 
20

14
  

DE
SC

RI
PC

IÓ
N 

DE
 L

A 
OB

RA
 

CO
NS

TR
UC

CI
ÓN

 D
E R

ED
ES

 DE
 

AT
AR

JE
AS

 RÍ
O

 PI
NT

OR
ES

 
(3

A  
ET

AP
A)

  

No
.  D

E 
LI

CI
TA

CI
ÓN

 

LP
N/

M
C V

/20
14

/0
2 



" 



14 

13 -o 
ro 
O 

o 
E 

13 
o •.- 

3  1 1 

^d o 

• z., 
1.1 	o  
• P. r)  
o <,1 . 	›, 2 

,.1 • 
• Ú 1-1 

E i 1 *1 <U 

• • . 	.0 
U 

• 	

....1 	.b 

. h 

2 

• 	

1 s., -8 
1 	.s.>. 5 -o -- ,.. 	o g 2 
1 	

,•,--, ;., __ 
1-4 11., Ti.5 cr 	z -o 

1 	
1., 	,-, 

U 1.5; 
u o — 

° ,—, 
o 

:2  
• 1.> 
i• . 	- •9 o 1 ,.., .... ,-. e 	•- 1 -d . z . 1 (-) 
o,., 	14'- 

1 ›, 2" 
z 
o 

,-11  	2 2  
o g <,.< 	5 u  ,.., 

cr 	-o > 5 
• g 2 

g 	9-' ....1 "d 
0 .2. 	..---. 

1 ' 
1 

• 	

`14 

• 

''. ?• 	, 4., 	L 	O 
'¿1 	

0 O .9., 
U 0 

‘... 

ro 
o 
ro 

bA 

,13 

;›, 
O 

RS 

E 

8 o  -0 

p 
c:› 	

„, 
 

U 

— '5 o 

o 

5 E 

'73 7" 

ad
 d
e  

la
  i

n
fo

rm
ac

ió
n  

p
re

se
nt

ad
a.

  
*

 L
a  

co
n

v
o

ca
nt

e  
se

  r
es

er
va

  e
l  

de
re

ch
o  

d
e  

va
li

da
r  

la
  y

  
1 

• 51 

0 

4d y  

o o 00 
o 

C
oa

te
p

ec
,  V

er
.,
  a

  2
3
 d
e  

ju
ni

o
  d

e  
2

0
14

 

35 

Página 22 
	

GACETAOFICIAL 
	

Lunes 23 de junio de 2014 



ti. 



39 

Lunes 23 de junio de 2014 
	

GACETA OFICIAL 
	

Página 23 

ATENTO VISO 

A los usuarios de 1. Gaceta Oficial se 
les recuerda que al realizar el trámite de 
publicación deben presentar: 

1 document a publicar en original 
y dos copias. 

b) El archivo el ctrónico. 
c) El recibo de ago correspondiente en 

original y des copias. 

a II irección 
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congrest del Estado de acuerdo 
con el Decreto 263 que reforma la Ley 219 de la Gaceta Oficial 

PUBLICACIONES SALARIOS 
MÍNIMOS 

COSTO EN PESOS 
INCLUIDO EL 15% PARA 

EL FOMENTO A LA 
EDUCACIÓN 

A) Edicto de interés pecuniario como prescripcion s 
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de 
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabra 	or 
inserción. 

0.034 $ 	2.49 

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, 	óliza 
de defunción, palabra por inserción. 0.023 $ 	1.69 

C) Cortes de caja, balances o cualquier docu 	.-nto de 
formación especial por plana tamaño Gaceta tfacial. 6.83 $ 	500.88 

D) Sentencias, resoluciones, 	deslindes 	de carácter 
agrario y convocatorias de licitación pú lica, una 
plana tamaño Gaceta Oficial. 

2.10 $ 	154.00 

VENTAS 
SALARIOS 
MÍNIMOS 

COSTO EN PESOS 
INCLUIDO EL 15% PARA 

EL FOMENTO ALA 
EDUCACIÓN 

A) GaOta Oficial de una a veinticuatro planas. 2 $ 	146.67 

f‘-'4"3)aceta Oficial de veinticinco a setenta y d I> s planas. 5 $ 	366.68 

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a dos 	entas dieciséis 
planas. 

6 $ 	440.01 

D) Número Extraordinario. 4 $ 	293.34 

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial. 0.57 $ 	41.80 

F) Por un año de suscripción local pasando o recogerla. 15 $ 	1,100.03 

G) Por un año de suscripción foránea. 20 $ 	1,466.71 

H) Por un semestre de suscripción local pas ndo a recogerla. 8 $ 	586.68 

I) Por un semestre de suscripción foránea. 11 $ 	806.69 
J) Por un ejemplar normal atrasado. 1.50 $ 	110.00 

SALARIO TtIINIMO VIGENTE $ 63.77 M.N. 

EDITORA nkGOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
Directora General de la Editora de Gobierno: ELVIRA VALENTINA ARTEAGA VEGA 

Directora de la Gaceta Oficial: INGRID PATRICIA LÓPEZ DELFÍN 
Módulo de atención: Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver. 

Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver. 
Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23 www.editoraveracruz.gob.mx  

El proceso de publicación de documentos en la Gaceta Oficial está certificado por la norma internacional de calidad ISO 9001:2008 

Ejemplar 
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